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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE   MINISTROS
SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr,: Visto el informe favorable de la Real 

Academia Española acerca de la obra titulada Nueva 
Gramática hebrea comparada con otras semíticas, es
crita por D. Mariano Viscasillas y IJrriza; i

S* M. el Rey (Q. D. G.), y en su- nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con arre
glo al Real decreto de 29 de Agosto de 1895, que se 
adquieran 50 ejemplares de la mencionada obra, con 
destino á Bibliotecas públicas, al precio de 20 pesetas 
cada rmo y con cargo al cap. 5.°, artículo único, con
cepto del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L m uchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE 8 E CITA
Real Acüdemia Española.— limo. Sr.: El Sr. Académico de numero encargado de informar acerca d© la obra d®l Sr. Don Mariano Vigc&silks y IJrriza, titulada Nueva Gramática hebrea comparada con otra$ semíticas, qu© acompañaba á la atenta comunicación de V. I.,,;fechada á 8 de Octubre último, ha emitido d  dictamen que se inserta á continuación«Muy su per or á mis fuerzas es el fiel desempeño del en* m rgo que la Real Academia Española ha tenido á bien con? fiarme de emitir informe acerca de la Nueva Gramática hebrea comparada con otras semíticos, qu© ha compuesto el s$nor Dn Mariano Viscasülas y Urriza, Catedrático de esta lengua en k  Universidad Central, porque sólo un examen superficial de la obre, que consta de 1.250-página» de impresión muy compacta, exige muchas semanas d® estudio; y la debida apreciación d&l sinnúmero de datos históricos, noticias filológicas y fenómenos lingüísticos que el autor ha acumulado en tan extenso volumen, muy pequeño aun^ para tan vastos materiales, requiere conocimientos y aptitudes de que 

yo, por desgracia mía, carezco. aDespués de ocho páginas,de prólogo, da comienzo la Re
seña histórica dq la lengua hebrea, parte muy principal de la obra, 10 solamente por el asunto mismo y por la forma con que se halla tratado» sino porque está cuajada dê  datos interesantes.) y& cuando expone ios caracteres genera*©» del idioma sagrado, ó euando da á conocer los monumentos^ de que se compone su  literatura, sin olvidar alguna inscripción d® suma importancia, como la do M«sa, rey tUr los moa bitas; cuando hace la reseña de loa trabajos del ®?uditísimo Esdras para la formación del canon definitivo de les libros del Antiguo Testamento, en unión y d® acuerdo con el Concilio fie Setenta Doctoree de la ley reunidos en Jerus&lén, que tal vez tomaron también párte ©h ,1a rsfórmá de Ja escritura; cuando traz& 1̂ désatrollb de la lítér&tura modirna al extinguirse la nacionalidad judaica, principalmente en @1 período talmúdico, en cuya parte nos suministra, curiosas noticias relativas á las escuelas qué contribuyeron ;á la formación fie la litara* tura de los Thargumé y del Thálmud, como i  les famosas cabb^las compuestas de pobres esclavos fie la letra y del artificio, y á los maso retas, no tan a fisionado a á las combinaciones artificiosas y al servilisí&ó da la palabra como lo» ca- hiliBtts pu^s entre ellos huKo sabios y eruditos que prestaron enrín&ntés servicios á'1/1. mferpretación del tsxto sagrado, sobre todo con la ' inVshC'óíi <te las mociones y sígnoa ortográficos. En éste punte) sen por todo extremo Interes»,ntei 
las disquisiciones dtó 8*. Vigcasilkg á fin d i poner en dar*

la época y demás circunstancias relativas al uso de estes sig- i nos vocálicos y de puntuación, como á otros muchos trabajos de ordenación, división y fijeza de los Libres sagrado», j que con minuciosidad pasmosa llevaron á cabo los maso retas.En el estudio del terse? período da la historia de la lengua hebrea, ha atesorado ©1 Catedrático da la.Universidad Central vaüoias noticks sobre.los eruditos que, con trabajos gramaticales y lexicográficos, han contribuido á divulgar y perfeccionar el conocimiento de la lengua sanfca, d#sde el siglo IX en que los sabios de las escuelas babilonias, huyendo de la persecución muslímica, se refugiaron en España, donde corrían vientos m is favorables para eilos, y donde se desarrolló una literatura Líbrales, de la llamada aljamiada, por demás interesante y rica, aun no d*l todo conocida, á pesar de las profundas investigaciones de muestro doctísimo compa- ñero Sr. Fernández y González, hasta el ficrecimiento de los Buxtorf, con quienes el Sr. Viscosillas da por finalizado el período rabíaico*Aun más rico, si cabe, es ©1 resumen da los estadios modernos de la lengua hebrea, tasto en España como en el extranjero, siquiera ge muestre el Sr. Vige&sílks demasiado severo en el juicio qu® emite sobra algunas publicaciones españolas, como la Nueva Gramática hebrea, del Sr. Br&un, libro excelente, metódico, claro y sencillo, al p&r que detallado y completo, como todos los trabajos lingüísticos que publicó aquel eminente y laboriosísimo Profesor del Rasl Seminario Éscuri&lense, ©n una d© las época» m is fiorecimtes qu® ha tenido aquel plantel de enseñanza. Por mi parte, creo que la reimpresión de esta Gramática, extirpados sus pequeños lu nares, hubiera sido iacomparahléxnents más útil que la del Dicdue del Sr. García Manco.Completísima es también la relación que nos da el señor Viscasillas d® las diferentes versidneg que se han hecho de la Sagrada Escritura, desde la de los Sesenta y dos intérpretes hasta-la que él mismo dice tener en cartera para cuando la Providencia le depare medios y rasurios para publicarla; de las Políglotas, dos de las cuales, la Complutense y la llamada Políglota Regia, son obras genuinamente españolas, pues si la segunda apareció en Amb$rgs..(d© 1569 á 1572), faé director de la publicación el insigne, sabio Benito Arias Montano, y ®1 que sufragó los gastos de tan preciosa obra el gran Felipe II, que en ella dejó un monumento literario únicamente comparable al grandioso monumento artístico arquitectónico qu© por sí solo bastaría para penerk á cubierto d® los injustos ataques de sus detractores,La exposición de la teoría gramatical m  igualmente rica ®n detalles, y se halla ilustrada con gran número de ejemplo» y cuadros sinópticos que facilitan extraordinariamente la inteligencia dé la doctrina. Por extenso, y cual corresponde á su importancia, estudia e l  vtrbo, parte principalísima de la oración en todos lo» idiomas flactivos, pero muy especialmente en los semítico», al que consagra 155 páginas y varios cuadros sinópticos aparte. En 36 páginas expon® la teoría del noiábre, pasando lúsgo al estudio de la partícula.El dofito Catedrático atribuye importancia tal á la  sfíjtóón  del verbo y del nombre, que dedica á su explicación..y desarrollo nada menos que 115 páginas d i nutrida lectura, con gran número d© cuadros sinópticos, por medio de los cuales g® aclara la teoría d$ ©ata-cuestión.capital d© Ja .Gramática hebrea, que @1 autor explica con verdadera novedad, y como quien comprende la necesidad d® exponerla con toda la amplitud posible, enriqueciéndola con paradigmas muy deta
llados. 'El complicado sistema do acentuación hebraica no podía dejar ds ocupar lugar muy principal ©n la Nueva- Gramática hebrea A* 1 Sr. Viscasillas, quien después de dar fu clasificación y trazar sus formas gráficamente consideradas, expone su teoría para deducir una completa serie d© laye» y princi- pioítá que está sujeta Ja &e#nfcuaciÓn hebrea, tanto .prosaica como ¡poética. Nada esencial se ha escapado á la penetrante mirada del Sr. Visc&silks en el estudio de la sintaxis hebrea; ©1 uso de los tiempo», la sk y es por que »© rig¡m'la concordia- ora y ©1 régimen; los principio» en qu® está basada la construcción de la frase, y lo» medios de que ca vad© este idioma paya suplir los casos, todo ge hidla expuesto con claridad y recto criterio. Atención muy especial presíajJ estudio de la partícula, qué tan importante papel disempeña.en la proposición en sus dos fases de separada é inseparable, no sin dividir la primeras en pronominales, prepositivas, conjuntivas e 
inter jecüva». /De la página 525 á 583 ocupa k  Orcstomatía, compuesta fie trozos bíblicos, puntuados tm oáy mociones otrot; todo escogido con singular acierto p&rail fin didáctico A que sa destinan, y á continuación va ñu  copioso vocabulario de lo» trozos puntudo» (páginas 792), qu® pone bien de m anifiesto los profundos conoíümientos que el autor pose© en ja  
lengua,de los Libros Sfmtos, # .Un modelo de escritura hebraico aljamiada pone f#hz coronamiento á esta, obra m onumental de filología hqbrea, toda ella salpicada d^ aUeada» comparaciones ca u la *  forma a y fenómenos la® knguas ghats, ár&oigá y

\ ©aldea.

Para hacer más práctico el uso de la Nueva Gramática hebrea, acompañaba un resuman que es otra gramática completa, pues comprende má» de 200 páginas de impresión muy nutrida.Avaloran el mérito de la obra del Sr. Viscagillas varios cuadros especíale», qu® h*n ds facilitar per demás el estudio de idioma fc&n importante como el de nuestras Sagradas Escritura», tales mrñi ©1 del alf&beta con la corr©B¡ audeneia siriaca, etiópica y griega y los caracteres equivalentes árabe»;©1.alfabeto comparado de varias lenguas semíticas, cón expresión de las formas que presenta ©1 hebreo en diferentes países y períodos, incluso el palmirano, el aam&ritano y e l  ra- bfnieq español, interesante para el estudio de la literatura | hebraica aljamiad*; el cuadro sinóptico gtneral de k  cou- ! jugadón regular, reeopilaeión de les parcialas que da para 
I  cada forma verbal y otros.Lástima que tan precioso trab&jo tenga un lunar que el Sr. Viscasillas hará desaparecer seguramente ©n ediciones sucesivas, puesto que, en cuanto cabe, ha procurado quitarle ¡ ®n la prfcgantr, las erratss, que llenan 24 páginas del libro y | podrían ocupar algunas más.No he de hacer mención de algunas teorías opinables qu©©1 Sr. Vieeasillaa presenta como indiscutibles, porque in dubiis libertas; ni me cumple tampoco censurarle, pues su» razones habrá tenido p&r& ello, porque incluye el húngaro entre los idiomas ©slavos (pág. XVII), cuando ya nadie pon® ©n duda que déba asociársele con al os maní í y ser ele niñeado por con secuencia ©n la f imilla urai altaica; poíqua hace figurar el sínghalés entra los idiomas aglutinantes, si®ndo así que eminentísimos orientalista» ponen ©n duda esta filiación qu® hoy por hoy está en tela de juicio; porque da por fallado ©1 pleito de la filiación del lenguaje pehkví; que^dista mucho de haber llegado á su conclusión definitiva, y porque presenta los dialectos^gitanos como distintos de las lengua» modernas de la India (pág. XVII), estando probado hasta la evidencia que el ron ó kaló es uno d® fog idiomas neosanskrí- tos qu® mejor han conservado los caracteres típico» d« la, madre.| De poca monte m@ paree© t&mbi/ >n la omisión del alf vbete ! zendo en k- iiste de los que se escriben de derecha á izquier- ¡ da (pág. XIX); ó ©1 hecho da qu® 9 utr© las obras ricomenda- I bles para el ©«tuáio d  ̂ la lengua arábiga m  limito á citar la» l Gramáticas d® Sáez y Bresníer, »in dedicar un recuerdo á | otros muchos trabajos no menos importantes y sobre todo á I la Gramática ds nuestro ínsign© compatriota Moreno Nieto;I m is para qu© no se m® diga qw i no cumplo ©1 lem*: limpia | fija y da esplendor, me permití’ ©aconsejar respectaosament®I al Sr. Viggadlhs qu© modere i 1 prurito de sustituir por títu*I los alemanes lo» españoles, &i< ¿mpre más claros, más sencí-, í líos, y no menos expresivos, como el de Neu heraische apra*I che por hebreo moderno, ó d© emplear voces inusitadas, como |  adglutinantis por aglutinante f.|  Tampoco creo qu® debo pasar g'n protesta ó correctivo sup afirmación de qu® el árabsv in fluyó á maravilla en la forma- ¡ ción y desarrollo de nuestr * Lngim y literatura (pág XXIV),|  porque tal ínflaencia fué 1 nucho menos importante de lo que 1 se ha creído, según lo ha demostrado con argumentos irre- 1 fragables el eruditísimo ' Sr. Simonet en obra premiada por I la Real Academia Esp»r ola, y lo prueba con no menos evi- 1 den© a la historia d*el df ig^nvolvimiento del habla castellana.|  Pero lunares da ®at a naturaleza, si t&l nombre merecen,1 son insignificantes é Juapreciable» ante los méritos y valiosos tesoro® qu® ene!* rra la obra del Sr. Viscasillas, á quien, por las rayones apu? ¿tadas, creo que d©ben concederse con largueza los auxilia g oficíale» que solicita, para que este justo premio á labor 'Jan excelente sirva de estímulo á la publicación de obra» w  iálogas, qur tanto smeassan en nuestra moderna literaturas i  Y h&bíeuéo / ¿probado la Academia el preinserto dictamen*i tengo la hanr a de comunicárselo á V. I., cuya vida guarde i  Dio» mucho» año®. Madrid 19 de Novismbre de 1895 —El Se- I cretario, U v  auel Tamayo y B&U8¿=Umo, Sr. Director g§ne«‘ i  ral de !$£&£? acción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O   A  L O S  N A V E G A N T E S

» Depósito Hidrográfico,
Q a ^ p o  1 2 7 .—  2 0  J u l io  1 8 9 6 .

1 Rti errá is .m  wstób» A bordo este &Ti.eo .d sb n ia  ^mgiE6« 
s los piasos, eartas j  dorroteroi §omsponái«it«».
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Les dcm Bon Tardaras, y las relativas á la visibili
dad da 1» Á hicts eatár aadas dasda al mar.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Islas B ritán icas.—Ingla terra  *

Mo d if ic a c ió n  e n  l a  seSUl  b e  n ie b l a

BEL CABO F l a MBOROUGH

(NoPics Marinsrs, núm. 15. Triniiy*House Zondon, 1816 ) 
Nú®. 9 0 1 , 1896.—La señal de niebla del cabo F lambo- 

rougfe consistía en lanzar un cohete cada 10 minutoi; desde al 
1.° 4»j Octubre de 1896, el lanzamiento se verificar! cala 
5 mtmtos.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 50.

Alemania.
Mo d if ig a c u o n e s  e n  e l  v a l iz  a m ie n t o  d e  H e l g q l/a n d

Nachrichen fker Seefalrer, núm. 26/1.565. Berlín., 1896.$

Núm. 9 0 9 ,  1896.—Las boyas de asta A y 2? y las boyal 
cónica* números 1 y 2, han vuelto á ocupar su ambigua sitúa 
cidn (Avise-núm. 101/925 de 1896). Lia boya de asta A está fon 
deada en 16* de agua, la B en 9% la  boya cónica núm. 1 ex 
13* y la núm. 2 en^m de agua.

Según el Comandante dal buqne hidrógrafo alemán Alba 
¿rom* le® boyas ya fondeadas en ©1 puerto, ó cerca de Helgo 
land, ocupan las siguientes situaciones:

BDUaS DE "AMARRE Y 'BOTAS TELEGRÁFICAS BEL PUEHTÍ
Norte .--Una boya de amarre ha sido fondiada en 7® do agua 
i  991» ¿ al N. 3V 30|f E. del* nuevo faro de Helgoland.

Ce l% jboya de amarre de agua, i  1.040® al N. 51° 30 
E. dé l mismd faro.

ü  i  a boya'de amarre” en 5® 5 de aguará 973® al N> 62° 30 
B. d« inl miixné lar©.

I  ína boyada amarre-ea 4® ,5 de agua, á 949® al 73° 30
E. d el xniaiiiC' faro. „ ■

1 Una boya tfiligriflcam  4* de "agua, á 1.073® al N. 88°'30 
E. del faro.

'"Una boye telegráfica en 3®,2 de agua, A 853® al N. 88® 30
E^'-del faro.

Una boye telegráfica en 4® de agua, á L130® al S. 87° 30 
E  ̂- -doLfafe.

Una boya telegráfica en 3® ,2 de agua, á 874® al S. 83° 30 
E* d il faro.

B a liz am ien to  b e l  p u e r to  b e l  S u r .—  La boya*valiz: 
blai lija, Hogstean» fondeada en 14® de agua, á 2<5O0® al S 
28P E. del mismo f aro.

L  i  boya cónica, negra, núm. 1, en 7® ,5 de agua,!  2.1701 
aL-S.31° B. del faro.

L ü boya de asta A , pintada de rojo, fondeada en ;20® d 
ag a a, á 2 Mfim al S. 3 r  E. del faro.

La boya de asta B , juntada de rojo, en 7® de agua, á 1.723 
al S. 67o-E. delfsro.

Una boya de amarre en  5® de agua, á 1.793® al S. 62° E 
- m  faro.

Una boya da amarra en 6® de agua, á 1.805® al S. 68o* 30
E. del faro.

Una boya de amarre en de agua, !  0 7 9 ®  al S. 720 8G
E. dal faro.

Una bora de amarre en 5® ,5 de agua, á 11.350® al-S.175 
-30' B. del íaro.

La boya vallza blanca, fon de ida a! E. de la  duna de Hel 
golandí(S&ndÍB«lj, está situada A 3.333® al N. 8®0 E. del aue 
ero faro.

Carta núm. 45 de la sección 11..'

R e t ir a b a  b e  u n a  SOYA DB RESTOS B; E BUQUE AL R . BB,PUNTj 
E l l e  t o q u e n

(Nachrichten f í l r  Sesfnhnr, núm. 26/1.525. BerUn, 1890,..)

Nüm. 9 0 3 ,  1896.—L os restos del, Vorw&ts, sumergido 
al E. de punta Ellenbogen, se han introducido de tal modo 
en la arena, que en la actualidad hay 5* i le agua en bramar 
sobre ellos; en su consecuencia' ha sido re. tirada la boya ¿que 
se fondeó en Marzo de 1891 para señalarlos.

Carta núm. 45 de la sección II.

JREEMPLAZO TEMPORAL BE LA LUZ DE W aNGER OOG POR UNA 
1 AUXILIAR

¿{Nachrichten fUr Ssefahrtr, núm. 26/1,567. BerlM , 1890.)

iNúm. 904,1896.—El 9 de Julio debe haber sido apagada 
la Iwa de Wangeroog* y reemplazada, mientras du ren los 
trabajes1 de reparación del faro, por una luz de destellos Man 
eos sobre un andamía|e levantado cerca de la estación de se
ñales de niebla de ^Vangeroog.

Las reparaciones áCl  dorarán unos dos .meses.

Cuaderno de faros núm. 3 dC pég. 74.

N o t ic ia s  sobre  l a  e n t r a b a  d e l  i^ü e r t o  b e  N c rddeiv^h

( Nachrichten fiir Sesfakrer, *úm. 26/1.520. Berlín, 1896 )

Núm. 9 0 5 , 1896.—Para facilitar la puerto de
Norddeích, se acaba de formar un canal êti^ l*ÍJleo, oritDlt*do 
en la direecióa del eje del rompeolas de N o rd d e i^  ^ ^ue v*

-  ' " • U  Basetief. Eete canal, cqya p ro fu n d a *  en

das con matorrales. El antiguo canal rodeabi, eí Jantje- 
moe Píate ha sido encauzado del ml^j^o modo.

Carta núm. 45 de la seco7 ^

m a r  b á l t i c o

Anecia.

¥aL IZaM IE ^T0 ^ knCQ G by tA N  y  cambio b e  l a  v a l iz a

BEL BANCO STENEN

(lote aux F. axtigatmrSy num. 130/760. París, 1896.)

Núm . 0CM», 1896.—Se ha encontrado un espigón cubierto 
con 5“,5 de ag aa, y que se extiende hacia el ESK., en 58° 35* 
30f' N. por Ws° 48f W  E. sobre el banco Grytan, que está s i
tuado al N. del canal seguido por los bancos que se dirigen á 
PFáfringe, y  cuya profundidad, según las cartas, era de 11*.

El banco ha sido marcado provisionalmente por una per
cha con escoba, que será reemplazada lo más pronto posible 
por una valiza roja, coronada por una bola y encima de ésta 
una escoba,

•La valiza con bola del banco Stenen será reem plazada  
por una Dercha roja con escoba, situada en 58° 36' 00'' N. por 
23° 34' 10" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

14 at tega  t .—Dinamarca.
D is m in u c ió n  e n  l a  p r o f u n d id a d  d e l  c a n a l

d e  F r e d e r ik s su n d  ( Is e f io r d )

(A w  aux Navigateurs9 mm. 128/746. París, 1896.)

Nüm, H 0 7 ,1896.—Un bajo situado á unos 630“ al N. del 
puente del Kronprinz Freierik, al N. de Frederikssund, se ha 
demoronado y caído en el canal, el cual sólo tiene ahora 
2*,5 de fondo.

Carta núm. 821 de la sección II.

El Jefe, Luís P a sto r  y  L a n d e r o .

G r u p o  128. — 21 Ju l io  1896.

In  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vislhil!" 
dad de las luces están dadas desde el mar.

O C IJ lN O  ATLÁNTICO DEL NORTE

MAR DEL NORTE

Holanda. ,
N o t ic ia s  sobre  l a  l u z  d e  M a o e r e  M sr r ie  

(E s c a l d a  o c c id e n t a l )

(Anís aux Navigateurs, mm. 125/731. París, 1896.)

Núm. SO S, 1896.—La luz de Magere Merrie es fija, roja, 
aguas arriba, hasta su dirección N. 18° W ., por encima de la 
meseta de Ossenisse; fija, blanca, desde el N. 18° W . hasta 
cerca de k  boya plana, núm. 18; fija, verde, hasta cerca de la 
boya plana, núm. 19; fija, Manca, hasta la dicha boya plana, 
número 19, y por último, fija, roja, hacia abajo, sobre la eos*1 

i  ta de Walsoorden.
Situación aproximada: 51° 23' 50" N. por 10° 14' 39* E.

Cuaderno d» faros nüm. 3 de 1896, pág. 20.

M0DIF.KSACI0NSS.iEN EL VALIZAMI1NTÜ DHL ESCALDA 
OCCIDENTAL

{avís mm Navigateurs, mm. 125/732. París, 1896.)

Num. 1696.-—Los siguientes cambios se han lleva
do á cabo en el valízamiento del Escalda, desde Fieseingue 
lia ata la frontera belga:

Naw v  m ® t  —Larfeoja cónica, núm. 26, coronada por 
na cono, del N a w  van Bat, está ahora fondeada en 8®,2 de 

-agua.
Situad óa apr©xímada: 51° 23' 50" K  por 10° 25' 10" E. 
C?a n a l  ÁGffAis aabajO'Db  B a t .— Han sido trasladadas las 

siguientes boyas de este canal:
3m  boya cónica, múm. 27̂  está ahora fondeada en 7®,8 de 

agua.
Situación aproximada: 5P  23' 40" N. por 10° 25' 20" E* 
La boya cóiüce, núm, 27 ̂  está fondeada en M °  23' 30" 

N. por M° 25' 2Úf'  E,
La boya c ó b h 'j , M m . 28, e^á fondeada en 51° 2^ 20" N 

por 10° W  50 ' E. I
L aboyae ifér íi^#ia#gra, núm. 27, coronada portan dia

mante, está fondea da en <6®,4 de agua.
Situación aproximada: 51° 23'SO" N. por 10° 26' E.
La boya plana, nx/m. 28, está (fondeada en 7®,8 de ag*ia. 
Situación aproxima da: 51° 23' 30" N. por 10" 26' E.

JLa boya plana, aúm. 29, <qatá fondeada en 5® 9 de aguá 
(se ha suprimido el tronco de cono que coronaba esta boye.) 

Situación aproximada: 51° W  10" N. por 10° 26' 20" E.
Xa boya plana, núm. 30, &» éWo fondeada en 4®,4 de 

agua.
Situación aproximada: 61° 22' 50* N. poi 100 26' 40" E. 
a  J* hoja plana, núm. 31, fondeada en aguas belgas, se 

te ha eolot^do uQ distintivo tronco-cónico.
Z u id e r g a iI — La boya plana, a ím . 23, del Zuidergat está 

‘ondeada en ag^t- ]

Situación aproximada: 51° 22' 40" N. por 10° 19' E.

Carta núm. 802 de la sección Ií .

Alemania.
F o n d eo  b e  dos b o y a s -v a l iz a s  a l  W .  be  S e h s a n d ,

CERGA BE AMRUM

{Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 23/1.348. Berlín, 1896.)

Núm. fálO , 1896.—Dos boyas-valizas de primera clase, 
pintadas de blanco, han sido fondeadas en las siguientes si
tuaciones para marcar los bancos situados al W . de Seesand, 
cerca de Amrnm.

La boy a-valiza S. está fondeada en 10® de agua, delante 
de la entrada del Rüter Gat y al N. 19° W . de la boya de re
conocimiento Schmal-Tief, al S. 32° W . del faro de Amrum, 
al S. 43° W. del extremo SE. de Amrum (duna blanca) y al 
S. 21° W . de la punta NW . de la misma isla.

Situación aproximada: 54° 30' 30" N. por 14° 27' E.
La boy a-valiza N. está fondeada en 9® de agua, casi al N. 

j  de la anterior, y al S. 31° W . de la boya de reconocimiento 
del Vortrapp Tief, al S. 43° W . del faro de Amrum, al S. 54° 
W . del extremo SE. de Amrum y al S. 24° W . de la punta 
NW . de Amrum.

j mmmmm—mmmmmt

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a - I l i i n s r í a .

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  i u z  d e  iu e r t o  e n  l a  e n s e n a d a  

M o l in i ( c a n a l  d e  l a  M o r l a c c a )

{ Avviso ai Naviganti, núm. 10. Trieste, 1896.)
Núm. O H , 1896.—El 1.° de Agosto de 1896 se inaugura

rá, en un candelabro de hierro, levantado en el muelle W . 
de la ensenada Molini, una luz de puerto, fija, roja, elevada 
4m sobre el nivel del mar, y de 2 millas de alcance entre sis 
direcciones S. 14° W . y S. 30° E. (316°).

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 112.

OCEANO INDICO 

Is ta  de S u m atra .

R e t ir a b a  b e  u n a  b o y a  e n  l a  b a h ía  K o n in g u n n e  

{Avis aux Navigateurs, num. 121/706. París, 1896.)

Núm. 912,1896.—-La boya cónica, negra, que eBtaba ten
deada al E. de Pasir Gedang, en la bahía Koninginne, en el 
límite W . del sector rojo de la luz del rompeolas {Aviso nú* 
mero 112/788 de 1896) ha sido suprimida definitivamente.

Situación aproximada: 1° 1' S. por 106°35' 20" E.

Carta núm. 498 de la sección IV .

MAR ROJO 

G o lfo  de Akahah.

N o t ic ia s  so b r e  e l  e str e c h o  b e  T ir a h n  (T ir a n )

{Eundmachmg f%* Seefahrer, núm. 11/322. Pola, 1896.)

Núm. 913 ,1896 .—El Comandante del buque de guerra 
austríaco Pola suministra las siguientes noticias sobieel 
estrecho de Tirahn:

La entrada W . del golfo de Akabah tiene unos 800* de 
ancho.

Las menores sondas que hay entre el arrecife Nuzerani y 
el situado al W . de Tiran son de, 141*.

Los restos del vapor turco Gedihler están en 27° 57' 40" 
N. por 40° 42# E.; dichos restos son visibles á 6 millas.

Carta núm. 551 A  de la sección IV .

El Jefe, Luis P a sto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

P liego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de 
Junio de 1894, dictada de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, para el arrendamiento de la  recaudación de las 
contribuciones territoria l é industrial, impuesto de ca
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á favor de 
la  (Hacienda, cuyo acto, para la provincia de Guadalaja
ra , se verificará el día 1.° de Septiembre de 1896.

 ̂ 1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carruajes 
de lujo y recargos municipales, aprobados por la Adminis
tración en la provincia de Guadalajara, así como el del cobro 
de los débitos á favor de la Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por demo
fa en la presentación de documentos que haya de efectuarse 
por ordenes de la Administración.

2> La bass de dicho arriendvO la constituye el total impor
te del resüiltado general que arroyen los repartimientos indi
viduales y ¿matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
os padrones del impuesto de carruajes de lujo y los recargos* 
nunicipales aprobados unos y otraa ^are §i actual año eco- 
Lómico, que ascienden;
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Pesetas.

Por territorial..............    2.855.027*41
Por industrial.• 244.236*12
Por carruajes de lujo.....................................................  420

Total base para el concurso. .......... 3.099.683*53

3 /  La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
á presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. A si
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y obten
gan, mediante la bonificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. l .°  de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 de Agos
to de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 100 que 
las Sociedades de seguros y los agentes de las mismas vienen 
llamados á pagar, en armonía con lo dispuesto en la instruc
ción adicional de 11 de AgOBto del presente año (1); contribu
ción industrial exigible por la emisión de los valores mobilia
rios cotizables en Bolsa; la con que deben tributar los capita
listas que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro 
público; los prestamistas hipotecarios, y recargo del 3 por 100 
sobre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec
táculos públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30, 
37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893 y epígrafes 
números 10,11,72,105 y 107 de la tarifa 2.a unida á dicho 
reglamento (2).

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 3*24 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta señalado á las 9 zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tércer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893-94, 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 da la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y el apremio en la 
presentación de documentes percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos los percibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades 
establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 
el art. 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 desdicha instrucción; bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja to
tal y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, cestas y demás gastOB del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública Be concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de enti
dad subrogada en los derechos de 1& Hacienda que le atribu
ye este contrate, á tenor de lo dispuesto en los artículos L °  y 
5.° del reglamento provisional de la Inspección de 14 de Sep
tiembre de 1893 (3). A este efecto tendrá atribuciones para 
constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude la 
contribución industrial ó el impuesto de carruajes, levantan
do la oportuna acta con las formalidades legalmente estable
cidas, que remitirá ó presentará inmediatamente en la Ad
ministración de Hacienda de la provincia, y pondrá en cono
cimiento de la misma las ocultaciones en la riqueza contri
butiva rústica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la ins* 
tracción de los oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamentó aludido 
de la Inspección (4) .

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorera de Hacienda de la provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichós funcionários actuarán bajo la exclusiva respon 
sabilídad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la instrucción para la recaudación y demás, 
disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las cantida
des que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del 
segundó mes de cada trimestre ó en períodos más cortos* si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza él art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

(1) Esta instrucción ha sido modificada por la de 21 de 
Enero de 1896.  ̂ _ .

(2) Actnalihéhtéiguale* hrtiéuio* y epígrafes del regla
mento dé 2§ de 11^

(3) Actpilix&ñte el sffc 26dé la  instrucción de 4 de OCtu- 
Wé de 1895; a , ..... 4 . .

(4) Actualmente el capítulo 2.°, art. 32 de la mstrucoiói
da 4 dé Óctdbre dé 1895.

A  tercera decena del último me^ de cada trimestre 
hJbrá de tener ingresado el arrendatario eJ importe de la re- 
cauaadón obtenida en el primero' y segundv1 período de co
branza. A l liquidar sus cuentas trimestrales »v? le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de lus recibos ¿io realizados j 
en la época de la recaudación voluntaría, si no se justifica ha- j 
berse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en ¡ 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888; y en el caso de no en- i 
tregar en las C&j&s del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin petr- j 
juicio de exigirle, rá fuere procedente, las responsabilidades ] 
que se consignan en la cláusula 21 de esto pliego de condi- ! 
ciones. |

El cargo que deba hacerse al arrendatario se formulará l 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° <3% Ja instrucción > 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en las Real orde® de ! 
3 de Enero de 1893, relativa á la segregación da recibos. > 

La data la constituirá:: i .°  El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de los cargo#y concepto® 
de que procedan y giros satisfechos ea virtud de orden admi
nistrativa. 25.0 El de los recibos de bajas por haber? sido obje
to de declaración de las mismas los contribuyente» á quienes 
aquéllos afecten. Y 3.° El de expedientes de partidas fallidas 
y de adjudicaciones de fincas á Ja Hacienda ó á lc r  Ayunta
mientos, legalmente aprobados; por la Tesorería da la pro
vincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te* 
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec*- 
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empegarán & 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por par
te de aquella dependencia al arrendatario de los documentos 
imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para-se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partida» 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabilL 
dad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción (1),. 
deberá rscurrirse por escrito al Delegado de Hacienda de la 
provincia en demanda de que remueva las resistencias w 
obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada 
ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público ó 
al Ministerio dé Hacienda, según los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuesto expresados Be 
llevará á efecto «n el mismo modo y forma que establecen las 
leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su vir
tud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempaño de su cometido, consi
derándose por tanto como parte integrante de este pliego de 
condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas 
respecto al servicio de recaudación, como las que sobre el 
particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos re
glamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el- trimestre siguiente si se otorga transcurrido di
cho plazo. *

11. La fianza que ha de preBtar el arrendatario consistirá 
en la súma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial; deljimpuesto de ca
rruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por )a 
Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y 
padrones de todos los distritos municipales de la provincia, 
que asciende á la suma de 193.730*22 pesetas.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de Ja ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agostorde 1876, art. 6.° de la instruc* 
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto da 1893, constituyéndose, si se hicie
ra en metálico ó valores público», en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico. 1

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se- hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
ios años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares ó 
subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á ex
cepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sús 
maridos, que aquellas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes por la vía guberna
tiva* para reintegrarse de las cantidades que aquéllcs le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida eL arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria dala  instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G aceta  de Madrid, Boletén 
oficial de esta provincia y de la de Gaadalajára. j

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día 1.° da S<nptiembr<s próximo, en él despacho del Director 
general del Tesoro público, ante tina Junta presidida por el 
mismo, de la que formarán parte el Interventor general y Di
rector de lo Contencioso, con asistencia del Notario público 
del Ministerio que corresponda , designado por la Dirección 
general de lo Contencioso del ^Estado.

El mismo día y á la misma, hora se verificará idé&tico acto 
en la capital de la provincia de G u a d a l » jara ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistir án el Intervento r, el Tesorero de Hacienda de la  
provincia y un Abogado de i Estado, con asistencia de Notario 
publico correspondiente.

15/ En una y otra Junta se admitirán las proposie'ones

(1) Yéase Real orden aa 10 de Junio de 1896 interpretan- 
i do los artículos 86 y 81 de Ja .áo '% cjs^ádorésv

que presenten desde las tres á las tre£ y media de la tarde, 
las rtUv'lee se redactarán en papel sellado <W la clase 12.a, con 
sujeción' al modelo que se acompaña á este pliego de coiidi* 
ciones, co nsignando en letra, con toda claridad, el tanto p'or 
ciento q ue por razón de premio de cobranza ofrezca el propo*' 
nente, sitado nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado la condición 4.* ó que determine c'tra alguna 
distinta de ias ejrumerad^s en el pliego de condiciones.

16. L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», 
y por separado Be acompañará la célula personal de/ propo
nente y carta cLe pago de haber depositado en la Ct ja gene
ral de Depósitos ó sucursal en 1& provincia el imp orte del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribucione s é impuesto á recaudar en la propine i» por 
t&ada uno de lot  ̂ conceptos referidos, que importa la sm na de 
115.498*42 peseta.»* cuyo depósito podrá constituirse en n metá
lico ó en la claBe rte valores públicos admisibles al efecto,

17. Las proposi ciones contenidas en los pliegos cerradv ni 
se numerarán por o ¿den de presentación. Al marcar las tra 8 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto da 1 
concurso, se declarar á terminada la admisión de pliegos, pro* • 
cediéndose auto segui do á la apertura de los mismos y lectu
ra de la» proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la leetui *» de Jas proposiciones, se levantare 
por el Notario Ja oportui ’ia acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Haci esda de Guadalajara, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas, en la misma forn laque expresan los dos párrafos an
teriores, remitirá si acta le yantada por el Notario y Ja» propon 
siciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar neta, á la 
Dirección general del Tesor*

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso constituida 
bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación dé Ha
cienda de Gu&d&h jara, dará ci lenta del resultado al Ministerio* 
el cual acordará la adjudicac. ión en favor de la proposición 
que estime más conveniente á Iob intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sob re este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicad* ín, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que prm táe la fianza definitiva y oto*'- 
gue la escritura de contrato, pm *a lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifica
ción,, devolviéndose á los demás proponentes las cartas á& 
pago de los respectivos depósitos para licitar aTeoncurso.

19. Si el adjudicatario dejase (& otorgar la fianza definí^ 
tiva y escritura correspondiente ei&el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caduciMla la adjudicación, incu- 
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja c el Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda se verificará portel Director 
general del Tesoro, oyéndose previaaaente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo Contencioso del E sta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la * 
Delegación de Hacienda de la provincia de Guadakjar», testi
monio de la primera copia de la escritura, que quedará unida 
á su expediente en la Dirección general del Teí loroyel Delega
do posesionará al arrendatario, dándol&á cono cer á los Ayun
tamientos* Autoridades judiciales y a l públicc > por medio de 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera cc pin* y d*l tes
timonio que ha de remitirse á la Delegación de Ilseienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de con
diciones ' en los periódicos oficialéfe dé que se» ha - hecho 
mención.

21. Si el arrendatario dejara de cumplir eu loa-plazos y > 
términos consignados en este pliego alguna de las-condicio
nes dél mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7 .V  
se considerará %pso fado  rescindido el contmto y ©Migado 
aquél á la indemnización de los daños, y perjuicio» que se 
hayan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan, hasta * 
la normalización del servicio, no sólo con la fiama, que in
mediatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con 
aplicación á laB responsabilidades que se declaren* sino con 
los demás bienes muebles, inmueble» y derecho&qn® le per? 
tenezcan.

Modelo de proposición.

D. K  N., veeino de   según cédula personal, cía* .
se    núm   enterado del anuncio y pliego de can d il
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoM i* o f i c i a l ^
la misma provincia, fechas   respectivamente, ó en el l
Boletín oficial de la provincia de .» . .  e n . . . . .  de   rela^
tivo al arriendo del servicio de recaudación m  las contribu- . 
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industriej y de** 
comercio, impuesto de carruajes de lujo, recargos mianicipé*.. 
les y cobro de débitos á favor de la Hacienda, así aemo eLi 
apremio por virtud de órdenes administrativas en l&qprovi%* 
cia d e . s e  compromete á temar á bu cargó el raeneionfc^ 
do servicio con sujeción eutriota á los requisitos y conidieió^ 
nes expresados en dicho pliegp, bajo el tipo d e . . .  ^..(aquíi sa 
consignará en letra el ta ’uto por ciento) m  concepto de prcf 
mió de cobranza, á cuya fin acompaña el resguardo que acre 
dita haber constituido el depósito provisional do-la cantida < 
prefijada.

(Féóha y firma del propanentej

Madrid 22 de Ju lio de 1895.=E1 D&ector general, J ’*. ® . de 
Oya.

Pliego de condiciones aprobado por Real Orden de  21 de Ju 
nio de 1894, dictada,- de conformidad con lo. i n f o r mado 
por la Sección de Hacienda y  Ultramar del C on se jo  de 
Estado, p a ra  el arrendamiento de l a  recaudación   de las 
contribuciones territorial é industrial, impues t o de ca
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á  favor  
de la Hacienda,  cuya actos p ara  la  provincia  de Lérida , 
se verificará el día  4 de Septiembre de 1896.

1.a Se arrienda pdr medio, de concurso publif o el servicio 
de l)a recaudación de laB contribuciones de ínmu ebler*, cultivo 
y gánadería é industrial y de comercio, impuesto de ©arrua- 

I jes óâ íújó y reoar^bs máhic\palés, aprobados por la Admi
nistración en lá provincia ae Lérida, así cómo el del oobro 
de los débitos á favor de x» Hacienda pública en’diéha pro- 

I vincia, cualquiera qet; r̂ ea su otigen, y el apremio por demo- 
. ra e,n la presentación de documentos que haya de eíectuarsa 
i p-jr órdenes de la i^dministración.

'2 .a La base da dicho arriendo la constituye el total im- 
( potte del resultado general qúe arrojen los repartimientos 
• individuales y matrículas de las dos contribuciones mencio- 
i nadas, le í pr¡droné®;dél ihípuesto df Jiujo y 1
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recargos municipales, aprobados unos y otras para el achual 
añq económico, que ascienden*.- > pesetas

For territorial  ...........  •...........*..............   • • • •
Por i n d u s t r i a l . *................ di
Por carruajes de lujo.. .  •  . ........... . . . . . . . . . .  *2u

Total dase p&ra el concurso. . . . . . . . .  3.291.200*40

8.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
conoto mi presente, la  contribución industrial exigióle á los 
B*t¿©<os, Soledades-anónimas y Compañías de ferrocarriles 
p o r-'©1 resultado de los balacees ó cuentas que están obriga- 
d as á  presentar á la  Administración, quedando, p°r lo tanto, 
fen su fueras, y vigor 3a Real ^rden de 22 de Julio de 1889. Asi- 
mismo realizará directamente de los contri buy entes fes anti» 

"«ipacionsB de pago de cuotas de territorial, industrial e ¿m- 
'puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan , mediante la bonificación del premio de cobranza, con 
«Twglo á la'bsre 13 del art. 1.° d« 1». l«y de 12_de Majo de 1888 
y  EeaíeB órdenes de 21 da Junio del propio ano j  21 de Agos- 

wto  de 1889, como igualmente los impuesto» d.ei a por 100 que 
' .las'Sociedkdea de seguros y loa agestes de las mismas vienen 

llamados á pagar, en armonía¡con. ío dispuesto en la instruc
ción adicional de 11 d© Agosto del presente ano (1); contribu- 
<EÁén industrial exigiólo por la emisión de loe calores mobilia
rios cotizables en Bolsa; la con que deben tributar les capita
listas que emplean sus fondes ex operaciones con el Tesoro 

► público, 103 prestamistas hipoteearioB y recargo del 3 por 100 
sobre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec
táculos públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30,

- 37, 53 y 55 del reglamento de li de Abril de 1893, y epígrafes 
números 10,11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.a, unida á dicho 

'-reglamento (2),
4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 

cobranza, de fes contribuciones é Impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte sdjudie®do el serví* 
cío, dentro del límite máximo de 2*53 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que reinita señalado á las 22 zonas 
recaudatoriiB en que se halla‘dividida la provincia, abonable 
tan sólo por la» sumas qu© ingreso en les períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Pcíf la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, seguido y tercer grado en que incu
rran los con tribu)'entes morosos, á excepción de los que co- 
mspondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, 
que 8«án los que fija el Re»! decreto de 27 de Agento de 1893 
y Real nrdrn aclaratoria de 13 da Noviembre del mismo año, 
iln  opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos ds 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los efenfes débitos y el apremio ©n 
la presentación de documentos, percibirá las dietas ó premios 

• señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucc ones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles ccn ios que se le abonen por k s  contribuciones territo
rial é industrial.

Tante «1 premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá, pTevia liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades es< 
tableeidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 48 de la instrucción.

Bicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado ©n @1 art. 49 de dicha instrucción; bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro*

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que encien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja total 
y definitiva de fes cuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á Jos tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con ©1 carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribuye 
©ate contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° 
del reglamento provisional de la Inspección de 14 de Septiem
bre da 1893 (3). A este efecto tendrá atribuciones para conati- 
■tuir»e en el local ó estable cimiento en que ge defraude la con
tribución industrial ó ©1 impuesto de carruajes, levantando la 

■oportuna acta con las formalidades legalmente establecidas, 
que remitirá-<5 presentará Inmediatamente en la Administra
ción de Hacienda de la provincia, y pondrá en conocimiento 
de la misma las ocultaciones en la riqueza contributiva rús- 
■tica, urbana y.pecuaria, á fin de proceder á la instrucción de

, los oportunos expedientes.
■Bel 'importe de las m ultas y recargos que s© impongan á 

los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
'tributo d© que se trate, percibirá la participación establecida 
©nel cap. 5.°, artículos 27,28 y ¡29 del reglamento aludido de 

da inspección (4).
'■ 6;* M  arrendatario nombrará el número da recaudadores 

.y Agentes ^de la «recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramiento© dará cuenta á la Te
sorería, do Hacienda-de la provincia é  los efectos reglamenta-

Bichos, funcionarnos actuarán.-, bajo la exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
Alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
jftos preceptos de la Sustracción para la recaudación y demás 
wsposicíones vigentes «obre el particular.

í7. El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital d© la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción m i  ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades q m  tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último de!

de cada trimestre ó en períodos más cortos, «i 
el Delegado de Hacienda lo eátisuse coñTcsiente, cómo au to 
riza el a r t  38 de la instrucción de Recaudadores citada*

(1)- Esta instrucción ha sido modificada per la d© 21 d i  
Enero de 1896.

(2) Actualmente iguales artículos y* epígrafes del rtgla- 
.. meslo:de 28 de. Mayo de 1896. .

(3) Actualmente el a r t  ¿6 d© la instrucción de 4 d© Octu
bre de JS95.

Actualmente el capítulo 2.°, a r t  33 de' Ja  instrucción 
de 4 de Octubre de 1895.

En la tercera decena del último mes cada trimestre, 
habrá de tener ingresado el arre notaran© el importe de la re
caudación obtenida en ei.-primero ¿ segundo período de co
branza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en ia'época de la recaudación voluntaria, si no g@ justifica 
haberse precedido á fecerfes efectivo» en la forma prevenida 
'en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
-■entregar en las Caja© del Tesoro el importe de los mismos, 
se repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin 

. perjuicio de exigir-fe, si 'f uere procedente, las responsabilida
des que se consignan en la cláusula 21 de este pliego d© con
diciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° de la instrucción 
de Recaudadoras de 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden d© 
3 de Enero de 1893, relativa á la segregación da recibos.

(La data la constituirá: 1..° El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan y giros satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibes de bajas por haber sido 
objeto de declaración de k s  mismas los contribuyentes á 
quienes aquéllos afecten, T  3.° El d® expedientes de partidas 
fallidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á les efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888? empezarán á 
contarse desde la facha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario dalos documen
tos Imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

$© entenderá Interrumpido el lapso de fes plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación, en hacer la declaración d© partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y fes 
Registradores de Ja piopíedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en genera] 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables a) arrendatario. Mas para evadir toda responsabilfe 
dad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción (1), 
deberá recurriré© por escrito al Delegado de Hacienda de la 
provincia en demanda da que remueva k s  resistencias ú 
obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada 
ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público 
ó al Ministerio de Hacienda, según fes casos, si sus deman
das no fuesen atendidas.

9.a Además de k s  condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de k s  contribuciones é impuesto expresados 
se llevará á efecto en ©1 mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas m  que hubiese estipu
lación en contrario, se entenderán exigióles, y á ellas habrá 
de atenerse el arrendatario en ©1 desempeño de su cometido, 
considerándose por tanto como parte integrante de este plie
go de condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dic
tadas respecto al servicio de recaudación, como las que sobre 
el particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
da los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde ei trimestre siguiente si se otorga transcurrido dicho 
plazo,

11. La fianza que ha d8 prestar el arrendatario consistirá 
©n la suma de fe cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, del impuesto de 
carruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca el 
resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y pa
drones de todos fes distritos municipales de la provincia, que 
asciende á la suma de 2í)5.700‘G2 pesetas.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art» 72 de ía ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876* art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo d© 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 18*8 y 1.° de Agosto d® 1893, constituyéndose, si se hicie
ra en metálico ó valores públicos, en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Sí fes efectos de Ja Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial m  qu© se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contra© la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria, de igual modo que si fes valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du* 
rante fes año» del contrato.

12. Las fianzas qu© ¿1 arrendatario exija á sus auxiliare» 
ó subalterno» contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la faculted de reclamar d© la Administración 
los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes á servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda* 
tari© servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo ce verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días d© anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la Ha c i t a  de Madrid» Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Lérida.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres da la tarde 
■ del día 4 de Septiembre próximo, en el despacho del Direc
tor general del Tesoro público, ante una Junta presidida por 
el mismo, de la que formarán parte el Interventor general y

- Director -de lo Contencioso, con asistencia del Notario públi
co del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 

• general de lo Contencioso del Estado.
El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 

en la capital de la provincia de Lérida, anta una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán t i  Interventor, el Tesorero de Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Nota
rio público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones

(1)-Véase Real orden d© 10 d© Junio de 1896 interpretan* 
do los artículos 86 y 87 de la instrucción de Recaudadores»

que se presenten desde k s  tres á las tres y media efe fe- tarde, 
las ciuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego ele condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, ©1 tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca *1 propc- 
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado ©n la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de condiciones.

16. Las propoBlcíonfcS se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado s© acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago d© haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia el importe del 2 por 
100 de la cantidad á que asciende un trimestre da las contri-, 
buciones é impuesto á recaudar en la provincia por. cada ono 
de los conceptos referidos, qu© importa la suma da 16,456 
pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó m  las 
clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. L is  proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
ge numerarán por orden de presentación. Al marcar fes tres 
y media ©1 reloj del despacho en que s@ verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pre
cediéndose acto seguido á k  apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, qu© verificará el Notarlo actuante.

Terminada la feetnra de k s  proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Lérida, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen-' 
tadss, en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y fes pro po
siciones origínales con fes documentos que k s  aeomp&ñén, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la 

. Dirección general del Tesoro.
La Dirección general del Tesoro, con vista de k s  proposi- 

; clones presentadas ante la Junta d© concurso, constituida 
bajo su presidencia y k s  qu© reciba da la Delegación de Ha- 

. ci8nda ds Lérida, dará cuenta del resultado al Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación m  favor de la proposición qu© 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
; de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponentes fes cartas d© 
pago de fes respectivos depósitos para licitar al concurso.

\ 19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en fe condi
ción anterior, ge declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de ía escri
tura en nombre de la Hacienda se verificará por d  Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo Contencioso d d  Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado ©1 contrato y recibido ©n la

t Delegación de Hacienda de la provincia de Lérfek ín tim o - 
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida á 
su expediente en la  Dirección general del Teraro, el Delegado 
posesionará aj arrendatario, dándole á conocer á fes Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio de 

l anuncio en el Boletín oficial.
Los gastos de la escritura, de la primera copia y d d  tes

timonio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de 
k  provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de 'las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará ipso facto rescindido el contrato y ohng&do 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan h*st& la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, qua inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con aplica-

; ción á las responsabilidades qu© se declaren, sino con los de
más bienes muebles, inmuebles y derechos que 1® perte
nezcan.

t Modelo de proposición.
$

i D. N. N., vecino de   según cédula personal, e fe se ......
núm ero /enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial d® la misma
provincia, fechas   respectivamente, ó en el Boletín oficial
de la provincia d e  , en. . . . .  de. ¿ , relativo al arriando
del servicio de recaudación ds las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, impues
to de carruajes de lujo, recargos municipales y cobrad© débi
tos á favor d® la Hacienda, así cómo el apremio por virtud de 
órdenes administrativas en la provincia de. . . . . ,  «e compro
mete á tomar á su cargo el mencionado servicio con sujeción 
estricta á log requisitos y condiciones expresados en dicho 
pliego, bajo el tipo d e . . . . .  (aquí se consignará en letra el 
tanto por ciento) en concepto de premio de cobranza, á cuyo 
fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido ©I 

; depósito provisional de la cantidad prefijada.
| (Fecha y firma "del própónente.)

Madrid 22 de Julio de 1896.=El Director general, J. R. de 
O ja.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inserí peí ón de una 

acción, núm 13 337, y tres rgsiduos, número» 2.047 á 49, del 
Banco Español de San Fernando, expedido por dicho estable
cimiento á favor de los Srts. J . J. y A. M&thy, se anuneiaal 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 26 de Junio próximo pasado, techa de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G aceta  de Madrid y J)iaric ficial de Avisos, según de
terminan ios artículo» 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá «1 correspondiente duplicado de dichos extracto y  
residuos, anulando los primitivo» y quedando exento de toda 
responsabilidad. *

Madrid 20 de Julio de 1896.=E1 Yiceaecretario, Gabriel 
Miranda. X—153

Los interesados que tengan en depósito en éste Banco ac
ciones de la Compañía Arrendataria de Tabaco», pueden pre- 
Bentarse en las Cajas del mismo, desde luego, de once de la 
mañana á tres de la tarde, á percibir el importe del cupón 
número 8.

Madrid 22 de Julio de 1896*=E1 Secretario, Juan de Mo«i 
zalea y Serrano.
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D i l e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Relación de los cargamentos de trigo, procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante 
el mes de Junio ultimo ,  que se publica en la G aceta  de Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la reala 6 .a- de la 
Real orden de 28 de Febrero de 1895. J

-— m

TUERTO 
Úe procedencia.

FECHA 
de la llegada.

1

Clase.

BUQUE

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 
6 número 

del visado consular.

PUERTO 
de destino.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cant idad 
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos. .
OBSERVACIONES

Vapor.... .: loan Br&ilíy.........
G&l&tZ# ^ .  « « « .  « .  o e n

Nicolás Vagliano...

1.349 
1 019

18 Abril 1896* . • •. , Constanti&opla. 
Braila.... . . . . . .

Barcelona.........

T ó em . » .  * n 9 .

27 Abril 1896 592
650
661

683

2.640.600
2.150.000
1.830.600

2.150.000

2 640.600
'

2.649.823
2.165.818
1.832.911

2.166.653

Idem 29 Abril 1896....... 8‘ 10 Mayo 1896 2.150.000
>

Idem.,

tdem..................* *

826

1.041

■24 Abril 1890»»®. „ ® : Tag&nrog........

Braila..............

Idem

Idem...........

1 1  M&'ío 1886 1.830.600 

2.150 000

P
Condujo además 

405.000 kilogra
mos de cebada»

' v>4 Mayo 1896..
4 Mayo 1896...........

15 Mayo 1896.»
22 Majo 1896Idem.... 1.013 Teganrog.. . . . . I d e m . 722 2.126.250

1.879.200
2.126 250 2.139 624 -DA% -’it

856 11 Mayo 1896............ TI & Idem, 23 Mayo 1896 730 1.879.200 1.873.840 - :'J£S » ■ *’
Idem * • *«*» 1.003 4 May o 1896.,...,. J Berdianak........ Idem. * *......... 25 Mayo 1896* 735 1.668.600 1.668.600 1.686.006 Condujo fiíemás 

486.000 kilogra
mos de cebada. 

Condujo 300.625 ki- 
logramosde ceba
da, 58.500 de maíz 
y 101.400 da can* 
teño. 7 

Condujo 355.300 ki
logramos de cen
teno.

Condujo 307.800 ki
logramos de ce
bada. -4 ^  

En 3.750 sacos» ¿5̂

Idem..»# c •»® 1.131 lp Mayo 1896............ Od«gga«*.. . . . . . Idem.. . . . « .  o. 26 Mayo 1895....... 743 1.928,875 1.928.875 1.924.072

Idem...... ••

Idem......*.

Idem,... . . . .

Francesco Crispi... 

Ben Ledi*. • • •*•®® •

1.321 17 Sayo 1898....*... Ded^agh. Idem. * ..*e ... 27 Mayo 1896 , 751 1*774.500 - 1.774.500 1.766.767

1.219 15 Mayo 1896........

3 Junio 1896...........

T&ganroi?......... Idem«. ® •. * ® •.r 29 Mayo 1896 757 2.294.730

373.390

2.294 7¿0 2.302.721

Ciér vana. •,•••••«* 939 M§rsella«®. . . . . Idem . .o ......... 5 Junio 1896..,., 7£4
809

373.390 375.000
Idem.... . . . . Cabo Silleiro. -. • • • 675 6  Junio 1896..• • • •. • Idem....... . 8  Junio 1896... •. 74.705 74.705 75.025 Kn 750 sacos. ¡ c 3i
Idem.® .»•*..

Idem.. . . . . .
Idem,..

hespiría G, Micha- 
linos. t ..oi.ee*®**

Torre del Oro®.»• • •

1.184

819

'■m M|yél890.................. ....

12 Junio 1896...... . >

ídem. . . . . . . . .

j
ídem,. .  * * * . » .

8  Junio 1896...,. 

13 Junio 1896.....

8 1 2

841

330.480

99.560

330.480

99.560

327.552

1 0 0 .0 0 0

'
Condujo 1.945.620 

kilogramoade ce
bada.

En 1.000 sacos.
Oabo Ortega...»• •» 1.024 17 Junio 1896 ....... » ídem.. . . . . . . . 18 Junio 1896*..,,, 8 68 100. oao 1 0 0 .0 0 0 1 0 0 .0 0 0 fin 1 .0 0 0  sacos,

Idem..... 
Idem...... .. •

Ciér van*............. .
Cabo Silleiro. • • • • •

1 . 1 0 0
615

3 Junio 1896........
No consta en la ruta

> Alicante., o e». 9 Junio 1896...... 312 275.885 275.885 ’ 280:701 En sacos.

de Barcelona > Idem.. . . . . . . . 13 Junio 1895 . . . . 318 407.500 467.500 476 500 Idem.
Idem.® ...••« Torre del Oro.. . .  * 132 3 Junio 1896..*..... Idem.. . . . . . . . 16 Junio 1896,.. „. 323 49.800 49.800 49 800 Idem.
Idem...... . L f̂fite. ••••••••.«• 858 17 Junio 1896 ....... Idem 23 Junio 1896;..,, 386 39 500 39.500 39.5C0 Idem.
Idem...*.*. 4 Jivmaiis....... . 895 2% Abril 1898..... J Berdian^k.. . . . . . Tarragona...... ^ 15 Mayo 1896. . 222 1.786.220 1.785.220 1.778.224 Condujo 174,150 ki

logramos de (ca
bala.

Condujo L 344.600 
kilogramos de ce
bada.

Continuó á descar

Idem.......®

Idem... . . . . .

Goleta. * . « .  •

ualedonia.® « * « • « * »  

Nicolás Vagliano..

Q«-n A ntonio.. . . . .

1.237

826

110
1.095
1.200
1.201

643
580
101
2 0 0
»
643

■ W S^yo* 1896............

3d Mavo 1896.........

Taganrog.,®.. 

Idem. • ®. . . . . . .

■ Idem. * •«••... • 30 Mayo 1896..... 

15 Junio 1896.....

252

271

1.069.200 1.069.200 1.076.030

¡
Ideiu....... . 539.460 135.000 132.814

23 Mavo 1896. . .  .. Marsella..........
i
Palma,.. . . . . . 2 Junio 1896...... 67 129.100 128.250 129.339

gar el resto ®n 
Barcelona.

>
Vapor . . . . J acintá...•«*.*•** 

Oabo Trafalgar.. . .
12 Junio 1896 „ . . ' Liverpool*... •.• ÍVigo........... . 17 Junio 1896...,. 282 I 5.669 5 619 5 684 a

Idem*. . • •.. 5 Junio 1896 . . . . . . . Marsella....... . • ¡Cádiz., c.®.®. 3 Junio 1896...... 076 359 856 359.856 363.305 >
Idem... . . . . . 5 Junio 1896.. .. •. Idem...»‘®..  ®.. q'*] Idem. 7 Junio 1896...... 097 200.000 200.000 202.334 »
Idem . . . . I V1 TI 1. 12 Junio 1 8 9 6 . . . . :  

20 Junio 1896.. . . . • .  v
9 Junio 1896.,.........

20 Junio 1896..
' »

12 Junio, núm. 1.266

Liverpool.. . . .  * 

“Idem... « •  • • • « , í  

Idem. * * *  . * • • * *

■>' •'O1 •’ ® '®

Gijón.. . . . .  # • .

I Idem. • * * . .  ■ » - .  

- Avilés * * « • ♦ • • *  

* Idem..»• • ®>.®i ® ®

17 Junio 1896...... Í82 Í50 350 50.350 51.211 >

Idem..........•
Idem ........
Idem. , , t1

l i I J u m »  • • • • • • • • • • • •

Donata., * * * * * • * • •  

Oollie..  * • * • * . . « « • *
Olímnia. ¿ . . .  . .

24 Junio 1896.®.. 
. 15 Junio 1896......
25 Junio 1896......

184
*52
54

¡22.828
180:200
197.730

22.838
186.200
197.730

22.638 
187 000 
197.749

>
»
>

>
Vapor»**. •».

v / i i i u p A i i *  # • • • • i • • e •

Por ferrocarril..... 
Niña.. •••••..».. • •

Cerbero...........
Liverpool.........
Berdian#:.......¡

iPort-Bou*..®..
| Bilbao,. . . . . . .

©iranio 1890......
12i? Junio 1890......

1.447 
1476 ;

1.402 r 
262

1.403'
263

¿20.140
■20.550

19.940
20.195

20.000
20.700

>

>

Idem., Hampton... . . . . . . . 1.382 19 Mijo 1896»...........;

| .a  Mayo 1896.®...

¡■Id em 13:Jt?ni© 1896......
T r T r s y n r t  I S Q f i

2.364 375 : 1.166.112
'1.187.187

1.178.450
1.193.273
1.063.207

676.625

Condujo adejuáit 
499.687 kilogra

Idemu. ® e e .  e o Jales Theodor®.».. 1.389 Odessa.®.. * • • • * •

¡ 1 Pasagig’. .  0 ,  * . .

; B i l b a o . . 
í PsiBages...................

13 Junio 1896......
9 Junio 1895.....

19 Junio 1896.

>
i
| 1.795.218 1.101.981

1 673,237

mos de cebada. 
Condujo 1* demás 

1.651.637 kUogw-

Idem.,. . . . . .

Idem.®. . . . . .

Rs&tarmer. ; 1.284 

643

1i 20 Mayo 1896........

7 Mayo 1896.

Idem..  ̂Idem....o»*.. 284 2 437.575 400.C00 400.876
mos de cebada. 

Continuó á desear-

Níñs.................. . « ................... Liverpool» *.. •.
i
i San Sebastián. 14 Mayo 1890., • • • 51

S

i 2 572 2.547 2.550
g*r di reato en 
Barcelona,

>
Idem... Oabo S. Sebastián. 1.170 28 Mayo 1896............ Marsella »...»•• * Valencia.... . . 1.P Junio 1896.... 585 5.138 5.050 5.100 En 50 sacos.
Idem..
Idem........o.

Idem. . . . .

Qíér vana....... . . . . .

Conos, . . . . .
1.264 3 Junió 1896 * . . . . . Idem.». . . . . . .  * • 1 Idem». 8 Junio 1896 ,.. . 607 fe 30.577 30 577 30.615 En 298 sacos.
1.250 22 Mavo 1896»........... Beráian&k., ■««,.* i Idem........ . $ Junio 1896...., 609, ;975 000 975.000 967.732 Cóndajo adéhaás

Gnidenne.............. 1.298 0 Junio 1896..... •«•, Idem....... • Idem ............

}•■ '

; 27 Junio 1896...,, 667 11331.250 1.381.250 1.335.200
1*787.500 kilo
gramos de cubada 

§

!: ! T o t a l . . 35í773.198
i ...

33.358.514 33.428.074

i : j

Nota. Importan los derechos liquidados correspondientes á los 83.428.074 kilogramos de trigo despachados en el mes de Jupio último, la cantidad de 2.674.245 92 pesetas por el concepto de 
derechos de Aranéel J 835.701^15 pesetas pbí recargo extraordinario, formando un total de 3.509.947477 pesetas* : ?

Madrid 17 de Julio de 1896.=E1 Director general, Federico Arr&zola. ; fe :: l

Dirección  general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriesite, á ias dos y media de la tarde, se verifique en el local 
qu  ̂la minma ocupa la quema de valorea amortizados que 
corresponde efectuar en *1 presente mee*

La me se enuncia para conocimiento del publico.
!MaaiidJgO de J>mlio de 1896.=El Director general, el Mar

qués Goicoerrotea,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 81 del co
asriénteiá, lásfióce de Ja macana, se verifique en el despacho 
priheipal dé la misma la subasta de amortización de la Deuda 
¿tó .Tegbxp procedente del personal. -

La suma dieéionible al efecto es la de pesetas 4.166<66, do- 
mva parte de la cantidad consignada paráoste servicio en el 
presupuesto cíe 1695-96, que rige en la aofcaaiidai para el 
ejercicio corriente. ■v '• i !

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: i m

Los que deseetí tomar jparte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nomfeál de la propo
sición, bien en metálico, bien eD papel del Estarlo, al tipo de 
cotización del día anterior aj ev  que se constituva el depó
sito, según determina la Real orden áe 27 de Junáé de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo  ̂ ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesti por la ley del Timbre del Estado da 15 de Septiem
bre de Í892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

R* ge expresar! ep efias en letra, tanto la cantidad no*

rainal objeto de la proposición, como él cambio á que se ofre- 
ee, por unidades y cedimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del ¿presentador. Cada -so
bre contendrá una sola proposioión, acompañada de su co
rrespondiente resguardo dej depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó • 
ciado central de esta Dirección general éa los días 29 y 30, do 
doce de la mañana á cuatro--de la tarde, y  el 31, de once á once 
y media de la mañana. Basada está hora, la entrega sé hara 
al Director en el acto de la subasta antes íe  empezar la lectu
ra de loa pliegos.

7.a En el día y hora señalados para Ja ¿subasta, se consl í- 
tuirán en sesión pública Jos funcionarios que' determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
diclm Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que |e haya cotizado en lá Boi^a de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en él caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficiar de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en qué Se hubieren- 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos da proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará
Íprincipio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán i 
ps pliegos de proposiciones, dando á conocerá los concurren- j

tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
lasique por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se l̂ ene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese jen éste caso dos ó más proposiciones igua
les; en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
pot iguales partes jó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes. ¡

11. Lo mismo sé verificará cuando se presenten dos ó más 
preposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En él caso de resultar admisible alguna proposición 
en yo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guará® 
relación con dicho depósito.
b 13.v Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que
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d0 no vérificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por eBte hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección

. genefai de la Deuda 'para su amortización por subasta.
(Fecha: firma del proponente).»

Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
haeen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por

estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que Sf 
publique en la Gaceta, el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Ju i o de 1896. =  El Directo general? el 
Marqués de Goicoerrote».

Modelo de proposición.
■: El que suscribe se compromete á entregar en. la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales e n .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de.. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro d«
los ocho días siguientes al en que se inserte en la  Ga c e t a  db 
Madrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en .. . . .  del m e s . y  al efecto in

cluye el documento justificativo del depósito hecho en ca 
rantía de esta proposición. 6

Número IMPORTE
d« series N u m eració n  de cada fóerié, J Ü Ü  _______  Peslta*.

T otal oknbrjO .. . .

Madrid de de 189
El interesado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 19 de Julio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.
csspapatfAi:---—----‘ i ----------a 1 —‘——' .......... ..

NOMBRES

SDAD

ESTADQ

■- - í

ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año». Meses. Blas.

■ 'wj-ft-T ■ -■ --- 1------------- - -....

a » 11 Párvulo.... ...... Enterocolitis..................... . *...... . iBcffisa,
Manuel García.............................................................. »o p 13 Idem. •«*»••••••« Idem. . . .

Tuberculosis pulmonar........ .................
Meningitis cerebral...................................

Idem.
Marqués de Santa Ana, 18. 
Claudio Coello, 33.Tnsó f nn*7 l! . . . .  . .  . . . . . .

d
2

»
&

»■
a íd@m,e . . . . . . . . . . .

TabI Q A m a tr r  _ _ _ . > p 15 Idem.............. . . . . Raquitismo........................................... . Bravo Murillo, 18.
A a)ütA Di«í  _ 67 p a Soltero.................. Apoplejía cerebral......................................... San Vicente, 60.

Ronda de Segovia, 10.
Costanilla de los Desamparados, 10* 
Méndez Alvaro, 16.
Bravd Murillo, 53.
Quinta de Ü& Esperanza.
Cardenal Cisneros, 35 y 37.
Ave María, 27.
Tenerife, 16.
Cava baja, 38.
Torij% 10.
Filar ^ragoz%21.
Alcali, 99.
Ercilla, 14.
Hospital Provincial, 
ídem.
Idem.

1)a d i*rv Ít-ati 7.1 a? . . . . . . . .  . . . . .  . . 43 » a •lasado.................. Cáncer del estómago.............
Trtfió W *1*1 • A víii n . . . . . . . . . . . 3 a Párvulo..............o Tabis mesentérica........................................

* Manuel D. F emández..* •. * • • # *»* * * * * * *••»»»»••»♦ 
* . dementé Calero. *«•««•*• * * * * >. • • * * •«* * #■•. •. * * * • • * 

Regino F r a i l e •••••••»•*,*»•*»»»•»•••»••
Eduardo Masegoaa*
Francisco de R. Pastor............................. ...................
Qerrririílft Vilá _ ____ . . . . . . . . . . . .

63
4
1

29
11
4

»
>
>
*

>

a
a
a
a
a
a

Casado..
Párvulo.*.......... .
Idem.. . . . . . . . . . .
U&g&dO oa. ...«>.. o
Soltaro. . . . . . . . . .
Párvulo.. ..............

Ataxia locomotriz.. . .«. .«•«««.^«ea...««
Meningitis cerebral............................
Bronquitis capilar. ...................................
Lesión orgánica cardíaca................ ..
Meningitis cerebral................... .
Viruela................. ........................................

Jabí Viltl/>n . . __. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 a a Idem. • ................ Meningitis cerebral....................................
v. José Fernández «• • •

PaimiíI O- ffouTále*’ . . ¿
66
»

a
2

a
a

Casado.. . .  * •• »•.
Párvulo..... . . . . .

Apoplejía cerebral. *«. .«••.. . .
Bronquitis........ ..................... ............... . ¿

Francisco Monllor.». ••• *. •••• • • • • • • 
Juan Lavará. • • • «. . .  . . .«« . . .«  «*. •. • • • 
Ignacio Retuerta «... »• • «.** ... • • • * • • • • • 
Ramón Dupico...«**•••.• • • «<« •«.• • •• •*••►•••••••
PrsnfiíiAo Collado . .  ................................

3
40
80
37
34

>
a
á
i
a

a
a
a
a
a

Idem.. . . .  • «•••«,
Casado.«• • «.....
Yiúdo .•••«.. a. . • 
Soltero.... . . . . . <
Idem.. . . . . . . . . . .

Fiebre tifoidea
Encefalitis •*.«•• •**••*..««• * . . . . . . . . . . .
Senectud... . . . . .  . . . . . . * . . . . . .  ■. . . . . . .  *.«
Tuberculosis pulmonar.. « . . . ........ ..
Idem........... *................ .

Gumersindo Rodrí^niz................................................ 1 » a Párvulo.. . . . . . . . . Pulmonía... .......... ................................. Cava bija, 10.
Habana, 19.Maximino Caballero.56 » a Casado............ Tuberculosis pulmonar

DúíÜ FsHsa E. García........................................... ....... .. 46 > a Casada...»•*•*. Cáncer de la matriz.......* • * .•  • . . « Pásao del Cisne, 17.
Hospital Provincial. 
Bordadores, 2.
Españólete, 9.
Silva, 41 y 43.
Atocha, 115.
Goya, t í .
Carretera de Extremadura, 42.

MahuaIí  Lonranillo................................... 67 » a ' Yfuda.*..*........ . Lesión orgánica cardíaca.......................... /
Felipa R o d r í g u e z ••••••••• 54 » a Idem..................... Sin diagnóstico • • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inés R i v a s .......... . •,. 63 » a Idem.................. Lesión orgánica cardíaca.......... .
Josefa Chacolá 70 » a Idem..................... Fiebre tifoidea. ..................* . . .  * . , . . . . . . .
Deti derla Ruiz.....................................• 41 > a Soltera............... Idem.............................................................
Carmen Cabrera.............................. 10 » a Idem................... Q uemaduras.......................................... ..
Francisca Gil. . . . . . ............................................... » 5 a Párvulo............... Meningitis.. . . . . . . , « . . . . . . . «

A w * afíÉBii Ramírez
2
6

a
»

a
a

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem....................

Fiebre tifoidea............................. o . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tejar de Reearte.
Alvam 1*7

Purificación Alonso. 2 > a Idem..................... Meningitis cerebral......................................
w v U U w A  i l i  Y A Í U )  A l e
Silva, 6.
Arroyo de Embajadores, 11. 
California, 19.
Serrano, 24.
Arango, 9.

Adela üremades............................ .............. > 4 ♦ Idem..................... Coqueluche.................................................
Matilde Segura.......................... ................. 1 » a Idem..................... Meningitis cerebral.....................................
Concención Pínna&a.............................................. » 8 a Idem..................... Idem. . . . .
Concepción Las anta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

1
20

a a Idem..................... Atrepsía. ................................................... .
Antonia Pérez................. *............. . . . . . . . ........... .
Avelina Alvarez..............••••••••••••••«.*•*••«

a
a

a
a

Idem ...............
Soltera................. Viruela confluente......................................

Esperanza, 10.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Fray Zeferino González, 10. 
Hospital de la Princesa (judicial). 
Tarragona, 10.
Ercílla, 25.
CabaUero de Graeia, 5 y 7.
Plaza del Progreso, 13.
Olivar, 15.
Í J «  . K n  haVi f í

Ramona Calleja •. • • * • * # *••*•■.«*•••«••*#•*•#** 43 > a Casada.................. Pelagra....................................... . . .
Ramona Alcázar. * • • •. •«.• * * * * • ■* •*#••*•*•••• * 1 1 a a Yíuda................. Miocarditis c r ó n i c a . . . . . .
Paz Rodrigue® • •. •«• * • • * * •«• • * * * • .» 1 a a Párvulo................ Enterocolitis. ..................................
Josefa Casas.•*•«.••*•... •••,•*• *..•<«*• • ••• • i a a a Id e m . . . . . .......... ..........................................
Teresa R âsco• .*•«.«.# • • • • •*• #«• • • • « « . • *»• *•»; 
Francisca .Morales,* * * *<»** » *»* •»»• #»• * i. • * ¡ 
Dolores Madero • • • . . . . . .  * . . . .  •«. * •. * • *. • * • • * /

I
59

a
7

a

a
a
a

Párvulo......... .
Idem
Cagada

Tabes mesmtéríea.....................................
Gastroenteritis.............................................
Cáncer del estómago........ . •

Teresa Cruz..• • ,. .• • ..• • ... . . . . .• .• ,. . . . . .  *•; » a 12 Párvulo. . . . .*. . . , Atrepsia..................................  . .  .
Feto femenino, p a a > a
Idem......... i a a a aI uaru2vuBUaBCui u.

R esum en p or causas de las defunciones.
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........
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..|
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a.......................|
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irás,..,...,......*» 

I
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T
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\ V
iruela,..
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j

E
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E
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D
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C
oqueluche,.........

D
ifteria,..*................I

1 Tuberculosis............
Lepra,......

jSfflUo..*.,.......
C

arb
u

n
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H
idrofobia..................

| 
Cólera 

...............

Fiebre 
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Feste........
O

tras................

Total 
paboial*.,,..
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cerosas... ...........

¡ 
En 

el claustro 
m
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1 

no .............................

! 
Accidentes 

de 
la 

den
tición

,....,...............

DE t m  APARATOS

Otras 
generele*........

I Total pabcial ......
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C

irculatorio.

• 
Eesphratorio.

j 
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igestivo....

1 
O

énito-urina. 
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rio ..........
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Locom
otor...
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erebro-espi- 
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Varones * . « . . . o . . . . . . a«.**« a a a a a 1 a a a 1 a K a a a { 5 a a a a a a a a 7 1 a a 1 3 2 a a 8 2 17 a 84
a a 1 a 1 1 a a a 4 a a a ; 1 a 1 a ; > a a a a a 1 a 7 2 2 a 3 a 4 a a 4 3 18 1 87

ToTA tBS*........... .................... a a 1 a 1
.

2 a a a 5 a a a 1 a 6 a a a a a a a a 14 3 2 a 4 3 6 a a 12 5 ’SB 1 51

(1) Se ha vloptadoesía clasiflcaeiótt atendieade í  la aeoi^i adminístratíra que debe eiercitarse eo el régimes sanitario de í .  legiílaeiá* Tigeite; y  ea este «Wtído, las eatermedades ooneigmadas e» el grupo 
feTOíosas exc^yen toda inedida sanitaria con rolaoión á las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecte»soalagioras implioai. la necesidad de ejecutar las diapesioiones establecidas sobre aíflt. 
^ieato de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. ■..*«» J ^

(S) In  eata casilla se consignarán las defunciones ocurridas p^r accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 20 Julio de 1890.=!! Bubsecretolo, Marqués m i Yádílio.

MINISTERIO DE FOMENTO |
  ' f

Dirección general de Obras públicas. |
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Marzo í 

Til timo, y tump idas totos las formalidades prevenidas en el 
Re el dec ato de 8 de E/raro último» esta Dirección general ha : 
señalado el día. 1.2 del próximo m m  de Septiembre, á la una 
de la t\ ? i i , para la adjudicación en pública subasta de las ; 
obras <te! trozo 1® de la Sección de tíspín á Boa’, en la caire- 
tera áe N&vi* á Grandas de Salime (Oviedo), por su presu- l 
puesto d;5i ^0D.trat&. de 1414.200 pesetas 10 céntimos. \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la i 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la : 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ¡ 
*oeupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, : 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y , 
planos correspondientes en diebo Ministerio y en ai Gobierno 
«Civil de la provincia de Oviedo,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de oficina, 
desde el día de la fecba basta el 7 de Septiembre próximo, y 
ran todos ios Gobiernos civiles da la Península, en los mismos 
-días y boras.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ba de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.800 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
baber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid -21 de Julio de 1896.= El Director general, E. Or* 
-dóñez.

Modelo d$ pnpom ién .
D. N. H,, vecino de... . según cédula personal núm.*'.*9 

enterado del anuncio publicado con fecba 21 de -mi o último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras áet trozo 1.° de la 
sección deEspín á Bosl, carretera de Navia á Grandas de Sa
lime (Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de ías mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
tellada toda propuesta, en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos,' escrita en letra, por la 
queso compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así raomo'toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.)

M INISTERIO  DE ULTRAM AR

 Sección de los  Registros y  del Notariado.
Ilmo.. Sr .: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Manuel A.' del Junco contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de San. Antonio de los Baño» á practicar ■ una 
anotación preventiva de demanda, pendiente en- este Cintro ■ 
por virtud i® alzada del interesado::

Resultando que D. Manuel A, del Junco, con - el carácter ■ 
de Administrador del abintéstate de Doña Mercedes Amador, 
dedujo demanda.de tercería de dominio del ingenio demolido ■ 
San. José de Ilozegul en'el juicio ejecutivo seguido en el 
Juzgado deld&trito del Filar de la' Habana por D. Santiago 
Drena j  Garay contra. Doña Petrona, Doma Mercedes, Doña - 
Ramona y D~¿Jo¡sé María Et-ózegui y Díaz y D. Francisco Mos
tré y Fernándess Criado, pidiendo se declarará-que ral -ejecu
tante Ureña ne'tonia derecho é embargar «1 Ingenio meneio-'

■ nado ¿porque-no e:rá de la 'propiedad'de los- demandados.-'sino 
. de los herederos de Bola Fanny :GaJ»rraga j.ILFianeiseo-J* 
Mostré y  Domínguez; j  admitida la demanda por autopie 18. 
de Enero de 18®* ne mandó' .«note?" á solicitud > del - fieman- '' 
fiante, fundadaran til art. 50 déla ley Hipotecaría vigente en 
Aquella fecha: ,

. Resultando ..fae.librado exhorto, al Juzgado-.fie primera 
■instancia de San Antonio de los Baños, dirigió éste manda
miento aLRegisfeador-de la propiedad fiel ¡metido, ordenán
dole llevase á efecto la anotación' preventiva acordada, ■ y  | 
dicho ion clonarlo devolvió aquél con Ja siguieiúq nota» fecha : 
4, d§. Noviembre del expresado' afio.de 1891: <!o- admitida la i 
anotación preventiva da demanda que so ordena en. el man
damiento que precede, por observarse los defectos siguien
tes: primeo: apárecer inscrita la Inca Ingenio San. José, de 
SlozeguV'Ony a propiedad -se da manda, ranino de- D*. Francisco ! 

. ■ Mestre y Domínguez, y los herederos da Doña Fanny Gala- | 
naga, i  livor de D, Anastasio Aran.go.y dala,- Lw,,-persona 
4faMnta. .de los demandados;-y segundo» • por ju> epafeeerse :j 
Raja hecho el ofrecimiento da Indemnización de perjuicios 
que puedan seguirse á Jos demandados en caso de ser ab- f 

. - jmelto*, segán m  preceptúa en-elrart, 91' del- regl«meiitO"pira. ¡ 
'Ja. ejecución, .de la ley Hipotecarla. * ■ j
r. iTpof virtud- déla prescripción''contenida: en. elip im io !

' segando, art. 39 4a la ley, .no es admisible tampoco la-anota * . ■ 
ción por .saspessIAi.dé. la. preventiva.,t, • .

ResuJtado que D* Manuel A. del Junto acudió á la Presi- 
démela ira laAu^eiieia.de^la Habana en-28 de.Noviembre 1 
de. 1893, establedendo recurso gubernativo contraía califica- j 

Alón 'hecha' mor -el Registrador» pidiendo se ordenara á>éste • 
qtie, sin ealhkt? lee actos de ios Tribunales, que -no era de 
su competencia, procedíase á la anotación de la demanda, i Bltgsado en apoyo de ••• pretensión; que había Interpuesto ¿

la demanda de-tercería en ueo del derecho que le reconocía 
él art. 1.111 del Código civil; que solicitó y obtuvo del Juz 
gado se decretara la anotación preventiva de dicha demande; 
que al solicitar la anotación y" decretarla el Juez, se ajusta
ron á lo dispuesto en el art. 50 y 51 de la ley Hipotecaría; que 
el mandamiento reunía todos los particular a  exigidos por §1 
artículo 97 del reglamento de la ley vigente; que obtenida la 
anotación' fie la demanda en fecba en que legía la ley ante
rior, era de aplicación la resolución díctala por 1». Dirección 
general do loe Registros en 13 de Agosto de 1886 y la di 19 
de Enero de 1877; que no era aplicable al caso el párrafo se
gundo-del art. 20 de la ley vigente, porque la anotación de 
la demanda de propiedad m  era mis que una medida de pre
caución que no transfería ó gravaba el dominio ó la posesión 
d® bienes Inmuebles ó derechos reales, y que D. Anastasio 
Arango y de la Luz, á cuyo favor decía el Registrador apare
cía inscrita la finca, era §1 que la rematé.en el ejecutivo di 
que la tercería es incidente:

Resultando qus por resolución'di la Presidencia, fundada 
en-que no se habían cumplido.loe requisitos exigidos por el 
artículo 33 del reglamento de la ley Hipotecaria anterior y 
118 del vigente, s© declaró no hallarse m estado d® sustan
ciarse'ni resolverse el recurso, y se mandaron devolver los 
antecedentes al Juez fiel Pilar para que se - arreglara á dere
cho, y librados mandamientos adicionales, en los que se in
serté certificación del auto dictado por la Sala de lo- civil d§ 
la Audiencia de la Habana ©a 14 da Agosto de 1894rpor el 
que se previno -al Juez remitiera nuevamente los manda
mientos, exigiendo al Registrador qu© en @1 caso de que de
negara la anotación los devolviera con. la comunicación á que 
ge refieren los artículos 118 . y 119. del reglamento,'los de
volví ó «ate último funcionario .con nota de 16 de Febrero 
de 1895, que á la letra úím: «No admitida la anotación pre
ventiva de demanda que se urdáis en el mandamiento qm  
precede, y en su adicional que sigue, por habar sido ya dene
gada dicha anotación con facha 4 de Noviembre di 1893, y por 

; los mismo» dtfaetos que motivaron la primera negativa, con*
¡ tenidos m la siguiente note. No admitida la anotación pre- 
í ventiva de demanda que se ordena en i! mandamiento qu.® 
i precede por observarse loa defectos siguientes: primero, apa» 
i recer inserta ■% finca ingenio San José de Eiozegui, cuya pro- 
’ piedad'se demanda, como de D. Francisco Mestre y Domín- 
I guez y loa herederos di Doña. .Fanny Galarragaá' favor" de 
; D. Anastasio Arango y do la Luz, persona distinta de los de* 
j mandados; y segundo, por no aparecer se' haya hecho el ofre- 
\ cimiento- de. Indemnización fie perjuicios que. puedan seguir*
I se á loa demandados, caso de ser absueltos, según se preeep- 
; túa'en «1 sri 91. del reglamento» para la .ejecución di la ley 
: Hipotecaria. Y  por virtud de la prescripción contenida en el 
f párrafo segunde», art. 20 d© la ley, no es admisible tampoco 

la anotación por suspensión de la preventiva. San Antonio 4 
de Noviembre di 1893. Y  m hace observar que habiendo sido 

¡ segregado por trasmisión una porción, de terrino áet dicho 
Ingenio -S&n José de Eiozegui, existe hoy un nuevo impedí- 
menjto que constituye otro defecto insubsanable, y que-igual
mente con el primero tiene'su origen en preceptos di la ley», 
y dirigió á la vez al Juzgado comunicación, en la qm® repto- 
' duca las notas que habí a estampado al pie d@ los manda- 
míentos:

Resultando que por auto fie 19 de Octubre» fundado en qm  
el que solicita la anotación-1'de una demanda de propiedad, 
debe consignar Ja intención’de Indemnizar los per juicio® que 

| puedan ocasionarse al demandado, requisito que no cumplió 
* el demandante,-en que, por tanto, era fundada la oposición 
i del -Registrador á hacer la anotación, pero que no lo era res- 
| pacto del otro motivo, é §m por el de constar la finca inserí- 
j ta á nombre de persona distinta de los. demandados, se man- 
I fió requerir á DC Manuel A,, del Junco para que subsanara el 
i defecto'relativo, al ofrecimiento de indemnización, y pedi

da reposición di- ase auto, se denegó por1 el de 13 de Noviem
bre, y* por-otro de 2 de Diciembre sé-tuvo por hecho por Don 
Manual A,' fisl Janeo ©1 ofrecimiento cU la indemnización - fie 
perjuicios idos, demandados, y. por subsáhado el segando' fie 
loe defectos en que se fundó el Registrador para denegar la 
anotación preventiva'de iademanda, y en ..vista fie.que se 
htbía dec!arado infundado el. otrg motivo, se miniaron.' entra.- 
gar al'recurrente varias actuaciones y una certificación de 
lugares parí: que pudiera utilizar1 el derecho de que s® creye
ra asistido:

Resultando que D. Manuel A., del vJunco recurrió ■ nueva
mente .á-la Prosideneia.de la Audiencia'de. la Habana acom
pañando la eertífieaelón fie lugares» de la que constan lo® an
tecedentes anteriormente relacionados, y solicitó se obligara 
al Registrador i  que tomara la anotación preventiva,.'y1 admi
tido el recurso y oído el Registrador, expuso que la finca In
genio San José de Eiozegui no aparecía Inscrita á nombrado 
los demudados» que eran D. Francisco Mestre y Domínguez

■ y  los herederos dt D olí Fanny Galarrags; que conforme al
■ arficulo- 20 de-da .ley Hipotecaria «efimponlajA negativa de-la 
anotación, y'fue, como implicaba uh defecto insubsanable, no 
debía temarse la anotacién. que previene « I . párrafo begondo

I 4elsu&99del reglamento; que. el antes diado art.. 20 era 
I aplicable á Jas limiradones propias del dominio acordadas 
1 perla Autoridad judicial y extensivo á las anotaciones pra 
^ventivas'-de demande; j  que al aplicar1 los preceptos del' ar
tículo SU de la ley y regla 1.a del 92 del reglamento, no se 
calleaban los fundamentos de M providencia judicial, sino 
que m señalaba un defecto insubsanable nacido del Registro, 
pitea lo cual, tolda Jacuitado* al Registrador; .

Resaltando que el Juez fie primera Instancia informó que 
la negativa del Registrador ¿ tomar la anotación preveitiva 
de la demanda era Infundada, porque calificaba sin compe
tencia loe fundamentos de la resolución Judicial que la orde
né, puesto'que las facultades dé los Registradores están li
mitadas á exigir que ios mandamientos reúnan.las condicio
nes de extiloaeeu que preaeríbe la le j Hipotecaría y su r#« 
glaaento; - '

Resultando qu© ©1 Presidente de la Audiencia confirmó las 
nota® recurrida» por considerar que sí bíea la negativa átl Re
gistrador re fundé» no solamente m  que la finca ingenio San 
José de Eiozegui aparecía inscrita á favor de persona dis
tinta de los demandados, y en qu© no se había htcho el ofre
cimiento de indemnización de perjuicios, ©» lo cierto que tse 
último defecto fué posteriormente subsanado, y que en tal 
concepto la resolución ha de limitarse á declarar sí en virtud 
del primero son ó no procedentes las notas puesta» por el 
Registrador denegando la anotación di la demanda; qu« 
conforme al art, 28 de la ley Hipotecaria anterior y 20 de la 
vigente, para inscribir é anotar los títulos en qu© m trans
iera ó grave el dominio de bienes inmuebles, deberá constar 
previamente inscrito óranotado el derecho de la persona en 
cuyo nombra sí hsga la. transmisión ó gravamen» y ©n caso 
dt resultar ín»crito aquel derecho á favor de persona distinta, 
deberán lo» Registradoras denegar la» inscripción.; qm@ con 
arreglo á los artículos 83 del reglamento de la ley anterior 
y 118 del de la vigente,, los Registradores pueden negar la 
inscripción ó anotación, de loe documentos expedí Jo® por la 
Autoridad judicial» no sólo por defecto» en b & míranos sino 
tambíéc por algúa obstáculo legal que proco ra del Registro, 
y que tanto el art, 26 de la primera'como id 18 de la segunda, 
4©« autorizan para 'calificar Jo® 'documento® expedid be por 
dicha Autoridad; qu.® el art, 14.6 -del reglamento para la apli
cación d® Ja ley interior y el 92 d® la vigente, preceptúan 
que en lo® caso® m  que las fincas embargadas apararcm ins
critas á favor de peraona distinta de «quéik contra quien i© 
hubiese decretado' el embargo», deberá denegarse la anota
ción, practicándose cuanto la ley y el reglamento dupenen 
para las inscripciones qu® s® denieguen por defectos insubsa
nable ;̂ qu® según resolución de la Dirección general d© los 
Registro® de 3i de Octubre de 1878, lo dis* uesto en los ar
tículos 28 d® ia antigua ley y 20 do la actual, m apbcabJ© é 
las limitaciones de las facultades propias del dominio acor
dadas por ia Autoridad judicial contra 1a wiuntod do los 
mismos du*ño«; qu® por más que los Registradora c*racen 
á® competencia para calificar los fundamentos d» ks senten
cias, autos y providencias por los que s© ordeo? la ^notrcíón 
de una demanda, tiouec «i facilitadora para examinar ías for
mas extrinse-.cas y denegarlas, «i con iracgte á los anteceden
tes qu® resultan d® los libro© del Registro no apamran ins
critos los bienes i  favor de 1® persona contra los qu® se ha 
entablado 1» demanda, pues aní lo declara la resolución d© 19 
de Enero de 1877 y la dictada en .28 de Marzo- de .1895 por cita 
Sección; qu® por más que en el juicio ejeentivo seguido por 
Dcña Fanny Galarraga contra D. Pedro- Elózegu! y D. Francis
co Mestre y Fernández Criado, « i  otorgó por «1 Juez en re
beldía de los ejecutados, escritora de adjudicación del Ingenio 
San José de Blézeguí, á favor de Doña F*nny Galarr&ga» e® 
lo cierto qu® me, w,rifara no fué inscrita por ©atarlo la finca á nombre do D. Anastasio Arango y de la Luz, y que inter
puesto recurso gubernativo acompañando copia dt» k  senten
cia dictada por la 8ak áe lo civil de la Audiencia da la Ha
bana, por la que se dejé sin efecto «i remate dri ingenio á 
favor én Arango, reeavó k  resolución de 13 de Abril -te 1895, 
por la qua «rato Can too declaré bien, htsebi la cHila^edn, 
fandándoie en qu® la finca aparecía in#crít% á nombra d© 
peraona. distinta'de aquella á. cuyo- nombres® otorgó-la tran®- 
millón» y en qu© mientra® por k  con sí guíente cancelación 
no. desapareciera el obstáculo, que Jegalmsnte se oponía á la 
ÍJOBcrlpciéa» ora procedente la negativa del Registrador; que 
©n resolución de 22 de Abril di 1892 ha didartdo Ja Direc
ción. i© los Registros,'que lo dispussto-en el art. 42 del re* 
glamento respectod-1** anotaciones di embargo de fincas 
que aparezcan Inscritas á favor de distinta perao/ta, m exten
sivo á las anotaciones preventivas d® demanda; y que de los 
interiores, f andamentos se deduce que, hallándose inscrita la 
finca á nombre de peraona distinta d© los demandado®, tenía 
facultad®» elR^giatrador para denegar como "denegó la ano- 
taciÓnAeia/demanda,. toda vez. que esa denegatoria noae 
apoya en los fundamentos del auto», por el que se mandó 

i! hacer la anotación, sino queproviene de cais* qm  aparece 
del Registro y ̂ constituye un-''defectoiasuljfaneble, por lo que 
tampoco procedía la anotación de suspensión, con arreglo al 

i i artiealb 90 del reglamento:
Considerando quera» de--'Confirmarse, la n«:g»tíva. dalRe

gistrador,, porque fándéndose en estar inscrita en el Registro 
á nombre de peraona distinta de iquilla contra quien se diri
ge la demanda, que se pretende anotar» y distinta también, de 
aquella otra de quien, se hace derivar el derecho qm©- se ejer
cita en la tercería» no hay término* itgsk», por obstáculos 

( sacMc» dél mismo Registro pan. anotar dicha demanda;
Sata. 'Dirección, ha acordado cernir mar ;la resolución api

lada,.
Lo que.con devolución del -expediente original comunico

áV. I  para su conocimiento y efectos oportuno». Dio» guar
de á Y, I, muchos años. Madrid 9 de Julio d© 1896. =Ei Jefe 
de la Sección» Julio García da! Bturto.= Sr. Presidente de Ja 
Audiencia de la Habana*=V*° B.°=:El Director general de 
Grada y Justicia» J. ligarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en
dicha oficina por no encontrar a sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

Barcelona.—Palaraelo. déaors.—Coimtnarts.
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Bilbao.—Cinta Hernández, Ancha San Bernardo, 37. 
París.—Enrique de León, Torre, 18.
Ssgovia.—Rosa, Clavel, 10.
San Sebastián.—General Cepero.
Pravia.—Jcsé Muñiz, Mayor, 8 y 10, tercero.
London.—Louveiro.
Alzóla.—José Villa, fonda Roma.
Soria .— Narciso Estrada, Valverde, 2, entresuelo. 
P o n tev ed ra .—Juan Cruz, Doctor Ciencia Moderna, Alca

lá, 14.
NOBOBSTB

Cercedillas.—Vicente Barrán, Don Martín, 40.
Bilbao.—José Zapico, Don Martín, 8, principal.
San Sebastián.—Carmen García, Palma, 62, principal. 
Gracia.—Leandro Aguirre, Ferraz, 11.
Cáceres.—Juan Gisbert, San Rafael, 13.

NOBTB

Villanueva Serena.—Nicolás Francisco, Eguilaz. 

su*
Valladolid.—Joaquín Gómez, Sai Pedro, 6.
Pan ticosa.—Francisco Bustillos, Huerta», 39. ,

OESTE

Ribadio.—Jesús Núñez» Fuentacilla, tahona.
Madrid 22 de Julio d« 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. Fer

nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Estepa.

En el expediente de apremio que se sigue en esta Alcal
día contra D. Juan Ramón López Vegel y hermanos, como 
herederos de D. Manuel López Delgado, por cobro de canti
dad de pesetas á favor del Pósito de esta ciudad, de préstamo 
hecho, he acordado la subasta de las fincas embargada» al 
D. Juan Ramón, adjudicadas entre o te s  en la división de los 
bienes de dicho su padre, y son:

Una suerte de tierra calma, partido Cañada del Catalán, 
de este ruedo, su cabida una fanega, ó sea 64 área* y 40 cen- 
tiáreas: linda al Norte Doña Carmen Maurí; al Este y Sur 
herederos de Doña Clara Pereira, y al Poniente Víctor 
Luque.

Y otra suerte de 11 y medio celemines, equivalentes á 61 
áreas y 72 centiáreas, partido del Pilarejo, de este ruedo: lin
da al Sur los Molinos de las Monjas; Norte era de D. Balta
sar Alvarez; Poniente el camino que va al Pilarejo, y  Sa
liente el Arroyo del partido.

El primer remate tendrá efecto á las doce del día 6 de 
Agosto próximo en estas Casas Capitulares, cubriéndolas 
dos terceras partes de su capitalización.

Y para que sirva de notificación y citación al D. Juan Ra
món López, ausente en las Américas, se inserta la presente 
en la  G a ceta  de  Ma d r id .

Estepa 13 de Julio de 1896.=E1 Alcalde, E. Crespo y  Ro
dríguez. 1919—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ZAMORA
Por la p re s e n te  requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Antonio Rodríguez Alonso, alias Cachaneo, de cuaren
ta años de edad, casado con Lorenza Alvarez González, de 
oficio esquilador, natural de Tagarabuena y  vecino de Toro, 
h ijo  de Ramón y de Antonia, el cual ha sido procesado y pe
n a d o  p o r d e lito  d e  le s io n e s ; s in  in s tru c c ió n , e s  de  e s ta tu r a  
r e g u la r ,  pelo  c a s ta ñ o  o sc u ro , o jo s c a s ta ñ o s  claros, n a r iz , boca 
y  o re ja s  r e g u la re s ,  c o lo r m o re n o , y  viste a l ' e s tilo  del país* 
p a ra  q u e  dentro d e l término de d iez  d ía s , c o n ta d o s  desde la  
inserción de esta re q u is i to r ia  e n  la  G a c e t a  d e  M adbid y Bo* 
Utin oficial d e  esta p ro v in c ia , c o m p arezca  e n  la c á rc e l de esta 
c iu d a d  á  f in  d e  q u e  co n  él s e  e n tie n d a  c ie r ta  d ilig e n c ia  ju d i
c ia l; a p e rc ib id o  q u e  d e  n o  c o m p a re c e r  en  e l té rm in o  re fe rid o  
será d e c la ra d o  rebelde y  l a  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  haya 
lu g a r .

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de Ja policía-ju
dicial, que por euantOiS m edios estén  á  su alcance procedan- á 
la busca y  captura del Juan Antonio Rodríguez Alonso, con
duciéndole á 'Ja cárcel de esta Audiencia con las seguridades 
debidas*- contra, el que se ha dictado auto de -prisión en la 
causa que se le sigue- por el d elito  de lesiones.

Dada en Zamora á. 14 de Julio de-1896.=DIego del Río.
J  esús F , Lomana. J —5048

- la s g a iif  sillt-Mor.
MADRID

D. Julio déla Concha y San Emctirfó, segundo Teniente 
del segundo batallón d e l regimiento Infantería de Cuenca, 
numero 27, Juez Instructor de las diligencias previas ius 
traídas por el motivo de la deserción del soldado de dicho 
Cuerpo Benito Puente Fernández, procedente éste de la re
cluta voluntaria para el Ejército del distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pre
citado Benito Puente Fernández, que según la filiación del 
mismo, unida á las actuaciones, es hijo de Hilario y de Ra
mona, natural de Santa María de Oza, provincia de la Cora
na, avecindado que se hallaba en esta Corte, que nació el 18 
de Marzo de 1873, de estado soltero, de oficio jornalero, sien- 
dr sus 8 fñ » s  personales las siguientes: pelo y cejas oscuros, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano su estatura la de un metro 628 milímetros, cuyo indivi
duo f ué filiado «n el concepto antes indicado en el Depósito 
de bandera y  embarque de esta plaza el 29 de Junio último, 
é ingresó en el antedicho regimiento el 7 del actual y desertó 
ie l mismo al siguiente día 8. para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgsdo militar, sito en el cuartel del 
Conde Duque, que ocupa el regimiento, á mi disposición,

para responder á los cargos que le resultas en u.1®*1*® diligen
cias por el motivo ya expresado; tajo apercibí mi 
si no lo verifica dentro del plazo fijado será declaran^ re
beldía, parándole el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, á fin de que practiquen las más ac
tivas diligencias en busca del precitado Benito Puente Fer
nández. y habido que sea lo conduzcan á dicho cuartel del 
Conde Duque en calidad de preso y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 11 de Julio de 1896.=Julio d* la Concha.
1924—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejérci
to y de la instruida sobre comprobación del delito de falsifi
cación de documento militar correspondíante á un abonaré 
expedido por el segundo batallón del regimiento Infantería 
de la Reina del Ejército de la isla de Cuba, con el núm. 147, 
importante 260!10 pesos oro.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo por este solo edicto y 
por el término de treinta días, á contar desde su publicación, 
á Antonio Manuel Chico Escalera, soldado licenciado del 
Ejército de Cuba, y á cuyo nombre está expedido el expresa
do abonaré, como pertemeiente á la primera compañía de di
chos batallón y regimiento, en la ciudad de Puerto Príncipe 
y con fecha de 30 de Junio de 1878; con objeto d© que compa
rezca en este Juzgado militar, sito en la calle del Príncipe, 
número 9, tercero, izquierda, de esta Corte, á prestar decla
ración y dar sus descargo»; en la inteligencia de que si no 
se presentase en el plazo señalado le seguirá el perjuicio que 
haya logar.

Madrid 17 de Julio de 1896. =Edu ardo Capps. 1930—M

MARBELLA
D, Adriano Mauriz Franco, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de Marina de este distrito, Juez instructor de una 
sumaria,

En virtud de la cual cita, Dama y emplaza por el término 
de treinta días, á contar deBde la fecha en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los que se crean dueños ó hayan 
fondeado cinco bultos de tabaco de contrabando de á tres la 
tas cada uno en el punto denominado Cala del Moral, apresa
dos por la barquilla auxiliar de la escampavía Intrépida el 
día 14 de Mayo último, para que dentro del plazo señalado se 
presenten en este Juzgado á deducir los derechos que les co
rrespondan.

Marballa 9 de Julio de 1898.=Adriano Mauríz.
1939—M

MOTRIL
D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo, Teniente de navio 

de primera clase, Ayudante de Marina del distrito de Motril 
y Juez instructor dtl mismo.

Por el presente mi único edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Castilla García, vecino de Polopos, para que en el 
término de noventa días, á contar desde la fecha de esta pu
blicación, comparezca en este Juzgado de instrucción con ob
jeto de prestar descargos en expedienté de prófugo que se le 
Instruye por no haber comparecido al llamamiento que se le 
hizo para el servicio; en la inteligencia que de no concurrir 
en el término indicado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Motril á 14 de Julio de 1896.=Carlos Villalonga.
1926—M

PONTEVEDRA
D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien

to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor á ü  expediente 
de deserción formado al recluta Antonio B&ldonsdo Rebore- 
do, del reemplazo de 1895.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Baldonedo Reboredo, natural de Villanueva, Ayunta
miento de L&lín, provincia de Pontevedra, hijo de Camilo y 
de Engracia, de diez y nueve años de edad, para que en el 
término de treinta días, contados des ie la publicación de 
ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en iste Júzgaao de instrucción, sito en el 
cuartel de San Fernando, á dar sus descargos; b jo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía sí no se presentase en 
el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido en esta región lo pongan á mi disposición con las segu 
rídades debidas en este Juzgado, y en otra, sea entregado en 
calidad de preso á la primera Autoridad militar» según lo 
prevenido en el arh 128 del Código de Justicia militar; pues 
así lo tengo acordado en él día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Ga ceta  de Ma d r id .

Pontevedra 8 de Julio de 1896. =V.° B.°=José Juan.=  
El Secretario, Federico Martínez. 1940—M

SANTIAGO
D. Joié Fernández Lapique, Capitán de la zona dé reclu

tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reenáplezé de 1895 
Cándido Fernández Abelenda, por falta de asistencia á la con
centración de quintos para ser destilado á Cuerpo*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cán
dido Fernández Abelenda, hijo de D. Indalecio y Doña Car? 
men, natural y  vecino de Teo, Juzgado de Padrón, provincia 
de la Corana, de veinte años de edad, de estado soltero y de 
oficio estudiante, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, sin más s* m s, para que en el término de tréintá 
días, á contar desde la publicación dé esta requisitoria éh la 
Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de inBtruc ] 
ción, sito en la-caite de San Miguel, núm. 5, principal, de ¡ 
esta ciudad, á res pon dar á los cargos que le resulten «n dicho 
expediente; b*jo apercibimiento de que si no lo verifica s#, 
le declarará en rebeldía, parándole el perjuicid á que hay A 
lugar.

A su vez, en nombre de^S. M. el Rey (Q, D. G.), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como medi
tares y agenté» de policía judicial, pata que practiquen acti
vas diligencias en busca det referido recluta, y  ©n caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso a1; cittdo Juzgado; 
eon las ieguridad«B convergentes; pue^ »*í lo tengo acor
dado.

Santiago 6 de Julio de 1896,^Jer© Fefnéndez,
\ 1921— M

D. Joié Fernández Llpique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y JoCz instructor dex expe
diente que se sigue contra el recluta del remplazo de 1895, 
Juan Aldrey Mauriño, por la falta de asistencia á la concen
tración de quintos para su dastíno á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Aldrey Mauriño, hijo de José y de Dominga, natural y ve
cino de Ja parroquia de Armes, Ayuntamiento de Con jo, 
Juzgado de Santiago, provincia d© la Corana, d© veinte añas 
de edad, de estado soltero, oficio jornalero, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
trigueño, frente corta, sin más señas, para qu© en el termi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la ealle de San Miguel núm. 5, 
principal, de esta ciudad, á responder á los cargos qm  1$ 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo, remitan en calidad de preso al citado 
Juzgado con las seguridades convenientes; pues asilo ten
go acordado.

Santiago 7 de Julio de 1896.=José Fernández.
1922—M

SEVILLA
D. Felipe de Aliño y Michelena, Teniente de navio, y  

Juez instructor de la sumaría por lesiones á Enrique Aifaro 
Quintero.

Por este mi tercer edicto y término de diez días, á contar 
desde la inserción «n la Ga ceta  dbMa d r íd , cito, llamo y em
plazo á Mr. J. Robertson, súbdito inglés, y Capitán que ha 
sido del vapor Atalanta, para que dentro del expresado plazo 
comparezca en este Juzgado al objtto de evacuar una dili
gencia judicial.

Sevilla 9 de Julio de 1896.=Fe!ípe de Armo.
1923—M

Juzgados de prim era instancia.
BÉJAR

D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llam a á 
los testigos Abgel Esteban Marcos, Manuela Cuadrado Blan
co y Matea Jiménez Cuadrado, vecinos que fueron de Canta- 
gallo, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 81 
del actual, y hora de las di#z de su m sñ an a , comparezcan 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial Sala
manca á las sesiones del juicio oral acordadas en causa que 
en este Juzgado se siguió en el año 1891 contra Gregorio J i
ménez Hernández sobre lesiones y atentado; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que ha)a lugar.

Dado en Béjar á 18 de Julio de 1896.=Fidel Cev*'lios.s=El 
Escribano, Indalecio Linares. J —5097

DAIMIEL
El 8r. Juez de primera instancia de esta ciudad de Daí- 

miel y su partido, ha dicttdo providencia con esta fecha en 
§1 juicio ejecutivo que se sigue en este Juzgado y mi Escri
banía, á instancia del Procurador D. José M*ría Rodríguez y 
Villar, en representación de D. Mintrvino Arias y Ribera, 
contra Doña Martina Artaza, cuyo actual paradero se ignora, 
en reelamación de 12.730 pesetas 75 céntimos, por débito 
principal, gastos de escritura y costas, acordando, á solici
tud'de dicho Procurador, que la Doña Martina Artaza sea ci
tada de rematé por medio de edicto, que se fijarán en la 
G a c e t a  d e  M adrid, Boletín oficial de esta provincia y en el 
sitio público de costumbre de esta localidad, concediéndole 
el término de nueve días para que se persone en ios autos y  
se oponga á la ejecución, si le conviniere, haciendo constar 
que s® ha practicado el embargo de bienes de su propiedad 
en la Encomienda de la Foeute del Moral, término de Calza
da de Oalatrava, sin el previo requerimiento de pago perso
nal á la deudora, por ignorarse su paradero, y que l*s copias 
simpliE de la demanda y documente se hallan tn  la Escri
banía á disposición de la ejecutada.

Y para que la citación de remate acordada tenga efecto, 
con la prevención de que si no se personas© la deudora en 
los autos por medio de Procurador, dentro del término fija
do, á instancia de actor, se le declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso sin volverla á citar ni hacerle otras noti
ficaciones que las que determina la ley extiendo la presente^ 
que firmo eo Daimiel á 17 de Julio de 1896.=E1 actuario; Li
cenciado Daniel Moteáo. X—164

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de San Mígtel de esta ciudad*
En virtud de providencia dictada en aste día en el suma

rio que instruyo contra José Puertas Perhiay otros por hurto 
de caballerías, hago saber á los qué Se brean con derecho A 
lasque á continuación se reseñan, comparezcan ante este 
Juzgado á ejercitarlo provisto» de los documentos justifica
tivos en él término de diez días, á contar desde la ín»*reid¡Dk 
del presenté én él Boletín oficial de ésta provincia y G a c e ta ^  
d e  M adrid .

Jerez dé la Frontera 4 de Jallo de 1896 =Manueh Serna^ 
Higuéro.=s=Antonio Cámacho*

SeñÍs''de:-to*'taHtlerttii-.''
Una yegua castaña, lunanea, mediana y herrada en la é a* 

derá derecha, es pequeña y tiene lunares blancos eii losóBs- 
tillates y dor*o medió.

Un caballo capón, alazán, lucero, cordón pendido, lu íiár 
entre los hollares y bebé, calzado de la derecha y calzado alto 
de las posteriores y entr©pelado, acentuándose más en la» dos 
cedéras, hérrado, sin marca, hitrro confuso en la cadera iz 
quierda.

Un burro entéro, mediano, pardo, raya da mulo, eareto» 
de tres año»; cicitdz én la cadera izquierda!

Oteo borro m gro, mohi¿o, bocibianco, mediano, sin hié- 
rro, d* ¿os años*

Otro burro rució, enteró; mediano, herrado en elhóéibo, 
cerrado.

W  nmTií piído, Xbü*H«áliiJy cérrtídd, píTó' bMÜo
en loi eoétillMes,.herrado en la cftdef* .

Úna jegua cantan, pgguía, pelo blanco v# lá lííBtd, lwW ,̂
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t«b ®n lo* costillares por el trebejo, un peco entrepelada, la 
crin calzada atmiño en el derecha, herrada en el anca dere
cha, perita., alzada mediana, herbada en el derecho. {

Una rastra hembra castaña, zisinc. !
Un nutro mediano, melado claro, cerrado, raya de mulo, 

señalado en la oreja izquierda con una mosca, sin hierro.
Una burra castaña oscura, raya de mulo, de cuatro años, ¡ 

sin hierro, mediana. ■
Una rucha rucia, lucera. J—5613 |

LAL.IN |
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de Instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Manuel Rozas Mendoza, natural de Lo- 

sód, y# cioo de ídem, y en la actualidad eia ignorado paradero, 
de las gfcñ%s y circunstancias que al último se expresarán, 
para que dentro dsl término de diez días, contados desde la 
última mstrción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le ins- 
truye por el delito d̂  homicidio; bajo apercibimiento de que 
en otro c*ío ssrá declarado rebelde y le parará #1 perjuicio á 
que hubiese lagar con arreglo á la ley.

A la v©z ruega á todas k s  Autoridades y demás indivi
duos d# la policía judicial procedan a su busca y captura, po
niéndolo m  la cárcel de esta villa á disposición de este Juz»

ga(L ’iía.14 do Julio de 1896,=G . Pintos.=P. Blanco?laae 
Espinosa.

Señas del procesado.

Estatura corta, cara redonda, color blanco, pelo castaño, 
ojos ídem, bkn parecido; viste traje de tela oscura, sombrero 
de espa? to, calza zuecos, pastor de ganado, no sabe leer ni 
¿escribir y tiene de ©dad unos diez años. J—5014

LAREDO
D Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción déla  

villa m  Laredo y su partido.
Por el presenta edicto se cita y llama á Antonio Pérez y 

Pérez , dt ventiléis años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Toufós, provincia de Orense, y á Inocencio Feijop Rodrí
guez, de veinticinco años, también soltero y jornalero, natu
ral de San Antolín de Frías, provincia de Oviedo, que han 
tenido su residencia en el pueblo de O tañes, término muni
cipal de Castro Urdiales en este partido, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , se 
personen en esta Juzgado á prestar declaración en sumario 
que me hallo instruyendo sobre lesiones á ellos y otro, infe
ridas el día 10 de Majo último en Santullán, Castro Urdíales, 
contra Evaristo Perdiz y un tal Ignacio, cuyo apellido se ig
nora; ^virtiéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar

Dado en Laredo á 14 de Julio de 1896.= Baldomcro Sáez 
Sánchez.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

J—5015
LUCENA

D. Francisco Javier Sans, Juez di instrucción de esta ciu* 
dad y su partido.

Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las Au
toridades é individuos de policía judicial de la Nación prac
tiquen diligencias en busca de dos burros bardos claros, ra 
jados por el lomo, de regular estatura, de seis y siete años 
respectivamente, y el de seis años con una rozadura en le 
pierna derecha, producida de una cuerda de moler yeso, de 
buena» carnes, ambos de la propiedad de D. Manuel Ramírea 
Rodríguez vecino de los Zapateros, que desaparecieron t 
fueron hiutados en la madrugada del 9 del actual en el sitie 
denominado N*vas del Cepillar, de este término; y en el etse 
de ser o 9 >ntrados ce remitan á este Juzgado con la persons 
ó per» ims m  en?o poder se encuentren si no justifican si 
lepiii a * iquisición.

I t tn Lucena á 12 de Julio de 1896.=Francisco Javie: 
Sané -  él actuario, Pedro Ramos. J—5016

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de instrucción del distri 
to del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Baldomera Bre 
bal, de estatura alta, delgada, de estado viuda, y cuyo según 
do apellido y demás circunstancias se ignoran, para que den 
tro del término de diez días comparezca ante dicho Juzgad 
y Escribanía del que refrenda, sitos en el edificio núm. 1 d 
la calle de* General Castaños, á responder de los cargos qu 
la resultan en la causa que en su contra se instruye por € 
delito de estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso ser 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des. Guardia civil y demás agentes de policía procedan á 1 
busca y captura de dicha mujer, y en caso de ser habida I 
trasladen á la cárcel de su sexo en clase de presa comunica 
da y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1896.=Joié Aguiler 
l£eíéndez.=Er Escriban o, Agapito Gil Manrique. J—501

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los d 

primera instancia é instrucción de esta Corte, por delegacíój 
del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edict 
la cesación del cargo del Procurador que fué de este Colegí 
D. Manuel de Diego y Lara, á fin de que en el termino de sei 
mese», contados desde la publicación del mismo en Los-peñó 
dicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las r« 
clamacíonés que hayan de hacerse contra la fianza prestad 
por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimien 
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que hay 
lugar.

Madrid 15 de Julio de 1896. =V .° B*e= J . Carlos y Alix.= 
El Secretario, González Núñez. X—152

MADRID—HOSPICIO
D. Ensebio Martín Rui*, Juez de primera instancia y d 

instrucción del distrito del Hospicio de está Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gqnzáli 

Herrera, natural de Salamanca, de treinta y un años de edac 
hijo de León do y de Josefs, de estado soltero, para que en < 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qu 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a tr id ,  compi 
rezo* * i* mí sala audiencia, sita en ©1 palacio de los Juzgi 
dos, caiie del General Castaños, con el objeto de que respox 
da á los cargos que le m ultan en causa por txpendición d

un billete falso; apercibido de no verificarlo será decía» f 
rado rebelde y le parará el perjuicio á Que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de polio!» judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, completamente afeitado, ojos azules? nariz y boca 
regulares, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Julio de lS96«.=:Em*ebío Martín Rufz.=EI 
Escribano, Justo Navarro. J—5918

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez «de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta eapítaJ se anuncia* I 
el fallecimiento sin testar de D. Juan Hmojosa y Naveros, de 
cuarenta años de edad, natural de Alharaa de Granada, hijo* 
de D. Juan y Deña Manuela, ocurrido en esta Corte, de donde 
era vecino, en el día 8 de Mayo último, y que se han presen
tado, reclamando la herencia, sus hermanos Doña Eloísa? ! 
Doña Soledad, Doña María del Amparo, D. Ricardo y Don 
Eduardo Hinojo»» y Neveros, y se llama á los que se-crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en dicho ; 
Juzgado á reclamarlo dentro del término do treinta días; aper- j 
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu- i 
hiere lugar en derecho. i

Madrid 20 de Julio de 1896.=V.° B.°=E1 Juez, Ponse de f 
León.=Pcr mi compañero, Sr. Toledo, Licenciado Vísente f 
Moreno. 155'* ¡

MALAGA.- ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria,cito, llamo y emplazo al pro

cesado D. José B anco Gutiérrez de León, cuyas señas y de
más circunstancias conocidas se expresan á continuación, 
para que den tío deltérmino de diez días, contados desde la ¡ 
inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia \ 
y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en la sala audiencia de 
esta Juzgado, sito en Ja planta baja del edificio exr convento 
de San Agustín, calle del propio nombre, á responder á los 
cargos que le resultan en la  causa que contra el mismo ins
truyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde* parándole el perjuicio que 
haya lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto eiviles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captara de expresado sujeto,, poniéndolo? 
caso de ser habido, en esta cárcel pública, á mi disposición» 

Dada en Málaga á 11 de Julio de 1896.=Sebastién Mi
g u e la  Antonio González.

Señas personales.
D. José Blanco Gutiérrez de León, de unos treinta años 

de edad, estatura regular, delgado, color trigueño, sin barba 
ni bigote, pelo negro, casado, hijo de Doña Magdalena, igno
rándose el nombre del padre y sus demás circunstancias.

J—5019
MÁLAGA- MEROED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presénte se cita, llama y emplaza á loe pro
cesados José Arias Flores, alias Prenda, natural de Benagal- 
bón, de estado casado, sin <£ue resulte ninguna otra cireuns- 

j tancia, siendo sus señas personales: bajo, grueso, de color 
trigueño, usa barba y bigote; Francisca Díaz Roja, natural 
de Vélez Málaga, de esta vecindad, cujas señas personales 
son: de estatura regular, hoyosa de viruelas, de boca grande, 
color moreno, gruesa, y á Tomás Relosilla, euyas circunstan
cias, paradero y señas se ignoran, y todos vecinos que han 
sido de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de este  edicto en el Boletín ojl 
eial y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á 

! responder á loe cargos que les resultan en causa sobre robo;
■ prevenidos de que si no lo hacen serán declarados rebeldes y 

íes parará el perjuicio que haya lu^ar.
¡ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-
| viles como militares y agentes de la policía judicial, proee- 
; dan á la busca y captura de dichos procesados, y habidos que 

sean los pondrán en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Málaga á 10 de Julio de 1896.=Franciseo Galle
go. =Licenciado Antonio Gil. J—5020

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
• distrito de la Merced de esta ciudad;
i Por virtud de la presente se cita y llama por término de
j diez días, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
\ de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , al autor ó autores 
' del hurto de 23 piquetes kilqjnétricos de hierro, pertenecen 

te á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, cuyo heeho 
tuvo lugar el día 10 de Abril último, en el punto del kilóme- 

i tro 189 al 192, correspondiente al recorrido de Campanillas á 
esta ciudad, á fin de que dentro de dicho término se presen
ten ante este Juzgado á prestar declaración sobre el expresa* 

i do hecho; apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
i perjuicio que haya lugar.
i Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi

les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención de los expresados autores, que pon
drán en la cárcel pública á mi disposición, habidos que 
sean.

Dada en Málaga á 11 de Julio de 1896.=Francisco Galle- 
go.=Liceneiado Antonio Gil. J—5021

REUS
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Reus.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar- 

I tí cu! o 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina); se cita, 11a- 
i ma y emplaza á Pedro Rosáis Pellisó, natural de Riudeca*
* ñas, y vecino que fué de esta ciudad, habitante en la calle de 

]aBaiceloneta,núm. 5, sin que conste su actual paradero ni 
las demás circunstancias de aquél, ni sea de presumir el te» 
rritorio donde se encuentre, para que dentro el término de 
diez d ía s, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en las cárceles de este par
tido, á disposición de este Juzgado al objeto de responder á 
los cargos que contra él resultan en causa sobre incendio y 
daños en Riudeeañas; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro de dicho término será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio á que en dere/Jao hubiere lugar.

i Al propio tiempo enesrgo á todas las Auto?idad@s, así oi-

riles como militares, procedan á la busca, captura y conduc * 
sión á las cárceles de este part'do del expresado Pedro Ro
íais Pellisó, poniéndolo á mi dii^poiición.

Dada en Reus á 13 de Julio <k> 1896.=Adolfo Suárez. 
Secretario, Manuel García. J-^4999

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Ju ez de instrucción de la 
¡iu dad y partido de Reus.

-Por la presente requisitoria, que s» expide en méritos del 
mm ario sobre lesiones contra Pedro Roíais Pelleró, labra- 
lor, casado, mayor de eded, y de esta vecindad, si bien en 
gnorado paradero, se cita á éste, para que dentro del térmi- 
to de diez días siguientes al de la ínssreión de la presente,
:omparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisí- 
í va; f  re viniéndole que de no hacerla será declarado re- 
>elde.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Anto- 
idades* Guardia civil y agentes de policía judicial procadan 
i, la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti- 
io y á mi pisposición del nombrado Pedro  ̂Rbsals lelleró.

Dada en Reus á 14 de Julio de 1896.= Adolfo Suárez Gu« 
;iérrez=Juan Sardá. j__5Q22

SAHAGÚN
D. Indalecio P.rnández López, Juez de primera xn&taneia 

del partido de Sahagún.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

los que se crean con derecho á los bienes de una capellanía 
familiar ó patronato laico, aniversario de misas perpetuo ó 
patronato real de legos que fundaron en Joarilla D. Diego y 
su hijo D. Antonio de Juarra y Ramírez de Guzmán, señor 
que fué de Joarilla, San Miguel de Moatañan, ValdeBpino de 
Vaca, Villa de Mudarra, de la Casa y Torre de Santibáñez de 
Porma y de todos sus agregados, según consta de testamen
to otorgado en Valladolid en 5 de Enero de 1676 ente* el No
tario D. Manuel de Tudanca y codícilo del mismo D. Diego 
de 30 de Abril de dicho año, y de testamento otorgado por su 
hijo D. Antonio en 1.° de Marzo de 1682 ante el Notario d i 
Gordoncillo D. Antonio Suárez. Dichos Sr«s. D. Diego y su 
hijo D. Antonio de Juara y Ramírez de Guzmán dotaron di
cha fundación con los bienes que se reseñan y describen en 
el testimonio ó copia de apeos hechas en el año 1662, obrante 
en el archivo parroquial de Santo Tomás en Joarilla, para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de dos meses, contados desde la publicación de este 
llamamiento; «n la inteligencia de que si no lo hacm les pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
»n la demanda de juicio universal promovida en este Juaga
do por D. Constancio Rojo Franco, Procurador en turno de 
Doña María Nícolasa Enríquez de Caro, vecina de Lsón, de
clarada pobre para litigar, sobre mejor derecho á los bienes 
de la indicada capellanía, como descendiente en línea recta 
de los fundadores y cuarta nieta del fundador D. Antonio de 
Juárez Ramírez de Guzmán, del cual dista cuatro grados en 
línea recta descendente.

Se advierte no haber comparecido persona alguna.
Dado en Sahagún á 18 de Julio de 1896.=lndalecio Fer

nández. =Por su mandado, Antonino F* Montenegro.
3QÍ-P

SEGOVIA

El Sr. Juez de in*truceión de eite partido, por providen
cia fecha 9 del actual, ha acordado es  la canea q n e r e  sien®* 
en eete Juzgado y mi Escribanía, con motivo d» la tentafva* 
de abuaos deshonestos á Doña Carmen García, qu* viajaba* 
en el tren correo núm. 11, durante el trayecto, d» Madrid & 
esta capital, en la noche del 2? de Mayo último, se cita sa  
forma & la expresada Doña Carmen, avecindada en Sr.ata. 
María de Goo, partido judicial de Monfort», provincia, da 
Lugo; D. Joee Naval Ibáñsz, domieiliado en Madrid, cali a- da 
Gonzalo de Córdoba, núm. 16; D. Enrique cal Ojo C<s®al 
vecino del Ferrol, calle de Cruaeeiras, núm. ISv y Doñ a An
tonia Fernández, residente así bien en la Fuebla da Navia 
(Lugo), y cuya residencia en la actualidad se ignora nara 
que en el término de diez días, contados desde la inr Awión 
de la presente en la Gaobtz db Madrid, comparezca:aren la 
sala de audiencia de este dicho Juzgado con objeto »Je> pres
tar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento sin o  lo 
hiciesen de pararleB el perjuicio á que hubiere lusrai

Segovia 14 de Julio de 1896.=E1 Escribano, licenciado 
Ricardo Gómez. J --

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Ama ja, Juez de inrítrasción del 

distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago, saber á los do igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ®ivil y de
más agentes de la policía judicial de la Ntción, que cu este* 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger a* instruye eaf 
mario por el delito de lesiones contra Manuel Aluarez Rama»„ 
en el que se ha acordado expedir la presente, per la quanih 
nombre de S. M. la Reina Rtgente (Q. D. Gk]̂  ruego y 
cargo á las expresadas Autoridades y agenten procedas A la  
busca y captura de dicho procesado, que, luogo se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este* Tri
bunal á responder de los cargos que contra el rrjsm.o re
sultan en dicha causa, se le concede el término de die s días 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los. perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo serV decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere \ugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Alvarez Ramos, que según noticias es natural de Gere- 
na, vecino de esta ciudad,. de oficio carrero, de veinticinco 
anos de edad, habitante en la eallq Rodrigo de Triana, nú- 
mero 18, cuyas demás circunstancias ¿y actual paradero se, 
noran. ^

Dada «a Sevilla á 13 de Mayo de 1896.=Franeisco Fer
nández Amaya,?-Bl Secretario, Antonio Berger.

J—5024
S EV ILLA—SALVADOR

P - :Franciseo Fernández Amaya, Juez de instruedán del 
distrito del Salvador dé esta ciudad.

Por la presenta requiaitíona m  llama y emplaza á Juan 
Pavón Reina, natural dé esta ciudad, hijo dé Andrés y Car
men, da esta vscindad, cali# Resolana, núm. 8, soltero, pa
nadero y dé diez y ocho años dé ©dad, para que en el térmrno 
de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en el Boletín oficial, de esta provínola j  

’ G4CKT4 ¡ra Mapuip» se préié&té éh la éáfíiél de esta ciudad
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para la práctica de ci*rta diligencia decretada «n causa que
m  le sigue por robo; bajo apercibimiento de que si no lo ve- 
rifiaa se-le declarará rebelde, parándole el perjuicio que b a ja

^ A sim ism o  ruego j  encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil j  demás dependientes de la policía jucicial, practi
quen diligencias para la busca y prisión del referido» condu* 
ciéndo’o á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Jun
gado»

Sevilla 14 de Julio de 1896,=Francisco Fernández Ama- 
ya .= E l Secretario, Licenciado Rafael Mtjía. J —5925

D. Francia ?o Fernández Amaya, Juez- de, instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita» llama y emplaza al cono
cido por Juan el de la Manca» de oficio cabrero, y sin que 
consten otras circunstancias, para que en el término de quin.* 
ce. días» á contar desde e l siguiente al en que aparezca. fu sar
ta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ackta 
Ds Madrid, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad 
con si fin de. recibirle cierta, declaración en la causa que se 
sigue en este' Juzgado por hurto de un carnero á Alonso Bar- 
nal Rodríguez; apercibiéndole que de no presentarse en d i
cho término se la.declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil v demás dependientes de la polieís- judicial practi
quen diligencias en solicitud del referido, y.habido procedan 
á bu prisión y conducción á la-cárcel de esta ciudad á dispo
sición- de este Juzgado. „

Dada en Ja ciudad-de Sevilla á 14 de Julio de 1896.=Fran* 
cisco Fernández Amaya. = E Í Secretario, Rafael Mtjía»

• J —5026

B. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador da esta capital

Por la presente requisitoria se- cita» llama y emplaza á Se- 
veriano Garrido Panlagua» mayor de edad, vecino que faé de 
esta cidüd en la calle Arrayán, núm. 22, habiendo perteneci
do al Cuerpo de Vigilancia hasta ©1 pasado mes de Mayo,.y 
cuyas demás circunstancias m  ignoran, para que en el té r
mino de velete días» que empezarán á contarse desde el si 
guíente al en que la presente aparezca inserta m  ia G aceta du 
Madrid y Bahttn oficial de esta provincia, .se presenta en los 
estrados de este Juzgado en horas de audiencia» por ante la 
Escribanía del actuario, á responder de los cargos que ..con
tra el mi-urna resultan.en sumario que se le sigue por estafas; 
apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo da todas las Autoridades, 
tanto civiles «orno militares de que se compone la policía 
judicial, para en caso de que tengan noticia de! paradero del 
expresado Severi&no Garrido Panlagua, procedan á su cap
tura, y con las seguridades debidas precedan ó su conduc
ción y depósito en la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, comunicándolo oportunamente, con el objeto 
an tis  dicho; pues así lo tengo mandado en providencia de 
de esta fecha» dictada en rtferida sumaria.

Dada en Sevilla á 10 de Julio de 1898. =  Francisco Fer
nández Ama ja . =  El actuario, Manuel Moreno.

J —5000
TINEO

En virtud da providencia dictada per @1 Sr. Juez acciden
tal de primera Instancia de ests partido, en los autos de ab- 
intist&to» sujetos para la tramitaeíán á les de testamentaría 
de D. Manuel Cano y Riesgo, vecino que fué de Gameto sa, 
término municipal de V&ldés, en este partido judicial, á ins 
tanda del Procurador D, Celestino García, que representa al 
heredero B. Manuel Cano García» se cita á los interesados en 
dicha herencia, entre los cuales se hallan D. Tomás y D. Pa
tricio Cano y García» ausentes, m  Ignorado paradero-, á fin 
de que si vieren convenirles ee presenten m  dichos autos, 
personándose en forma; con apercibimiento de que.en otro 
cas* le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y á fia do que la presente sirva de citación en forma á lo» 
D. Patricio y D Tomás, la expido para insertar m  la G aceta 
de Madrid.

Tiaeo 15 de Julio de 1896.—El Escribano, Santos.Crespo.
803—P

NOTICIAS OFICIAOS

S u cu rsa l del Banco de E s p a la  en la  Cprálla»
Habiéndole extraviado el resguardo de depósito, transmi- 

slble. núm, 5.523, expedito por esta sucursal en 25 d i II#* 
viembre de 1895 á favor de Doñi Venencia Arláis Calderón 
por pesetas 5.000, consistentes en un título serie C de la ■ 
Deuda amortizablo al 4 por 100» s í  anuncia al público per 
primera vez para que el que se..cria con derecho á reclamar 
lo verifique dentro dri plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de Ja inserción de este anuncio m  la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial da esta provincia, según previenen los 
artículos, 9,;°-y 237' del reglamento» reformado por Real orden 
da 8 de Mayo de 1887; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero» se expedirá el duplicado de 
dicho resguardo anulando el primitivo y quedando el Basco 
exento de toda responsabilidad.

La Ooruña 12 da Julio de,1896.=El Secretarlo, Pablo Par- 
diñas» . - ■

O bservatorio  de M adrid.- 

Observaciones meteorológicas del día 22 de Julio de 1896.
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C uuritau*.. 7e8‘«  19 8 f8‘6 ONO.. SL*lig. Despejado.
0 m ñaaa.»  -08SI 87*8 ir* NO... Calma Idem ..

18 M día,». , 70784 S1/0 18 3 NK... B.Mig. Nuboso,
8 de la tarda 706*59 3S o - . iv g  S , . . . .  ídem . Idem,
tdetataridr 709*14 *3*8 ITl OSO,. Idem.. Idem,
«leiauesk *  706*83 28'i 16‘i M I . , .  Tiento [Despejado. .

Femperatara máxima del aire á k  s o m b r a . ' 841 
ídem mínima...  .......... ••*.*.*« - 16*6

Diferencia .  ». » « &

temperatura máxima al Sol, i  dos metro* de la tí#J
FFa. .  » • » « . . .  * a  ' Cf S

Idem id. dentro de usa esfera da, cristal 6 V 8 “
Dlfereaota ------ .......--------------------

Temperatura máxima á cíelo '.descubierto junte á. la 
tierra .vegetal ó laborable... 44‘6 "

Idem mínima, ídem. ......................................... . .  *8‘7
Dlfereaoia., S0..9

Yeloeldaá del viento ea la» áltima* -veiatlouatro h®*
raí {kilómetros)........., ....... ........ .

Oscilación ..barométrica, fd. .(milímetros}» ............ 8' 6
Altara id. coa respecto á la media anual» A las. .

ve horas de la m%h®. .................... .. • • • — 0*2
lluvia o» las íltimas veinticuatro hora» (mllímt- 

tros)>¿..«....*»^. ........................   »

D§gpaékm tMigráficos r$c§tidm m  el Observatorio d§ M a 
drid sobre el astado atmosférico en varios puntos de ?#. 
F m in m ia , á las nueve de la m añana , y  en F ra m ü i i
iialim , á 'ím aá«í#, el día 22 de Julio de 1896^

¿toa m
a«n«etríes ■ tara Ftt®ra&
• á®* n m d  es ®ié# , Bs4ftd®LOCALIDADES ■ S al »iveí s ® ¿3ñ 4tJ.¿ In u la  8«at6S¿- CclcielSe áelaitoí
MilÍMatra». Mala». *Itata. tita!®.

5*8ife*£tiá4, 167 7 80‘0 O..*.. V.* fts. Cubierto., fraaq.®
Silba** * *«► -
§TÍ3á® ,.( í t , *697 I0‘3 ESE*. Calme.. Idem......
Sereña(*3h.) 17*6 ONO». Viento. Idem ..... Oleaje.
Santiago.... 77añ 190 o  Idem... Poconnb.*
iréas*...... 168 3 19 2 N . .  CaJmá. Cubierto.. «
Yigv..— •*- 768-7 19 6 NR-., ñ /  lig. Casi áesp.6 fraaq/

Spsvtc****-'» 
íJsb©a..(8 h,;.
Eiiáajoz,*... ■ 76 3̂ 810 NO... Calma. Despejado. - s

766l9 21 % N. . . .  Idem... Idem...». Picada.
SévUiá*»•»<« 764‘8 6 SO. . .  ídem ... I d e m .. . . . .
Málaga..*»— 6̂8 8 ESI.. BJ fte.. ídem...... EraaqJ
áíanada.o*- ^ r? . s'4‘6 ENE.. Calma,. ídem...... «

Atibante.,».. 6̂̂ '! N’E ,.. Brisa... Idem...... R:.z4da*
M&Fsk.*«*«•• 288 SO. .. Id. li§u“ ídem......
VáMek.'*» €̂3-1 i 9 3 ENE,. Calma..-Casi desp*9 »
f a l s a s 765*3 ..89 0 SO.... idea?.* Despejado, franq**
Sarseleaia.... 76.448 • 28-8 o ..BJ Mg. ídem,. . . .  Idem.

fnreeL-**-* 788*6 8V0 NO.. Calma.. Idem. . . . .  • &
Saragosa.»»•- 744*8 . SS'-O N O .., B r isa .. íáem .** ... ».
Seriá.é.*.«.. 1S18 ENE.. Idem.. Pocanub.® . »
iMgQl...... 7ó5*7 ITQ INE.. Id. lig. Idem...... *
Isáón..
VaUadoliá... 765 0 81{0 m >.. id. fte Idem.... . .  a
ñalamanea.* 754a 26 8 OSO.. Calma. Casi desp,* a
ifegnvta..... 76®'J O. B.* fte. Despejado. . *
Madrid.**... 768*S 27‘2 NO.... Calma.. Idem  a
Norial., o.. 1620 84*6 SE. . .  B.* fte. Idem  » ’
^iiáadñeri. 76§‘§ 98‘« O...., id lig.» Idem  ^
AJJtatip!8.'c»3 7̂ 3!J5 26*1 SE... Calma. Idem....* »

Pari*,.„o, , 9 761*5; 16-6 MO... B.® lig. Nuboso.... »
trifr-Hez.».. 751*4 16 4 NNO.. Briss,. Cubierto.. Pioida.
üS4k4M®UcS 781*6 15*0 NO... ’d, lig Nuboso... franq̂ *
Mad(Alz.»* 761*1 19*5 no..»  id. fte. Idin  Picada.
Ikr¡dteu.t-,s 767 4 184 ONO.. Idem... Lluvioso... Agitada,
©emoai.*. 1«8‘5 *oNO.. iásrn. . Muboso.*,
Ferp!3án««.« 763 9 23'4 O ,..., Calma. Cubierto,.
«tele* *««o c , 759.7 P ;6 HO*, n Brisa... Brumoso,. Picads i
H I s & s * í § S ¿3' 13 4 b Calma. Cubierto... Agitada,

7S0*f- W i  SO... Brisa... Nuboso....
768'*7 S4‘S ENE.. Id lig Despejado.. • *

I k t e » - . . . ,  7i9i3. 34*5; HO,. ,  Cák?A-. ídem«
1684 98 4 NO. B> fíe. ídem. . . .  a

D irección general de C orreos y  T elégrafos
Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 22 de Julio de 1896, comparada
 con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
re m o s  PÚBLICO* • - -- - -

Di* 21. Di» íí.

taKUta ftrtV&i. t i  J €3*10 . 68*55
< 68*35 . 63*59 fin cor. fir,

no publicado 64'4h »
á plazo* 63'40-- 63*40 finpróx. fir.

Idemfá« íd. 1 » . ♦ . . „ . « . . . . .. 68*85. é8*ea-é5
pnqneños. eliO 18 85~m5-75-f0

61^5-66*25-80 
m f10-57 f10-66 010

ídem series «í y S - 18® y pesetas. 61*10 . 61 i ê
Idea id. al.4 p*3 ¡ 00 exterior*• * -■••■** ' 75- 76*i6-oi-15-95

á piase 15 90 75 0[0 lia cor. fir.
con numeración, 

■pedueñe» ■ 75*11 79*15-11-35-40 25
78 6t9-76*1M0-15 

77 46-36
ídem-.series O í  h* áe I y SC5 ’pm 81‘8.0 8i‘75-8a
Umk em * tkxble ú  6 per ICO. . . . . . . . .  78 55 78*80-55-54

psqueñ- 77 90 76*60-51-90-78 Cf 9
77 90-1í1-I5-Q& 

78*10
9bligaelones del fosoro al. portador 

Interés de 5 uor 106 anual» vaicimies-. . . . .
te de 31 de Diciembre de 1895:

-■Serie A húmeros I ■ I0i*4« 111*10-40.-
Serie.B, números. I al.84.6iñ. . . . .  ’■ S0i*45.. I0t*l(-lt-i0

Silletas hipotaa&ricM.áe 1688*.... : 8S 6 9 . 88*40-85
pequemos. 88*50 88*40-35

ídem Id. id., 1890.  .......... 79. ©[O 7i‘90
pequeños. ' 74 OfO l i ‘S-0

Baneo. üpoteeari^ .Ispsla*—Cédulas
«66,590 al Spor.m ..    . . .  : 164OjO 104 0{9

Alienes dei iaa^ode .■ Jtepaña. . . . . . . .  3"4, oí®
’d. id. ••üantidíides ®kr*qef an... ■ .• 374*19. 314 cqO

Idem del Banco Hipotecario do Espa
ña, 100.000____ . . . . . . . . . . . . .  * f. 118 0|0

Idem da i* ú  m *¿t\ árreaduturiai do 
T r a e o s 4 ee r pertsídor».».». <9! 0¡D <91 f jv

té* id. : " 181 tq0

C am bios o fic ia les sobre  p lazas del R eino .

Da!» B«aeS«io Estele

6*i3 & Legroñ©.®.^...#»- ¥%%
Akoy. * ® 89' s L r̂ca»..«..ao.».» *̂10 ^
Alíeanta®. ® o ® * * o • ® 0*85 ** Liio*..**»».*»»»® ^
4.1meríe,.*««*«... @*Si5 s Málaga...
Avila.. 0*38 3? Murcie. ...*.«.<>*= ¥%% a.
ŝda.jos».« *»® ® • * *«  ̂ Orense... o • * ©«* ®

isbreelcn^** •»»«.• • Oviedo   • • • 0*S5 $
i t o . . . * 0**®**®8 0‘85 * Falencia   0*80 * t
Ilífeao.. 0"i0 * Palma de Mallorca 0**8 *.
Íuteos». • •  ..........  0*89 ■■ s  Pamplona.... . . . . .  ®**g &
Cá@©r©$.. •••»••.. 0*89 > Pontevedra... . . . .  0**5 *
Cláál®.. «o.« 9**6 « Eeus. 0**6 %
C a r t a g e n a . . 0 ‘Só » Salamaaea...  6**li »> •
GistaUÓn*   • 0*89 se | San Sebastián.... * ; g.
Ciudad Eeal... . . .  9*15 * Santander.. . . . . . .  I*®# $>
Gérdoba   W  s Sta^Grustenerifa 0*36 *
Goreña«*»a ••. 0í*lr v » S a n t i a g o . 0 * t ó  »
Cuenca*  o». 0*66. * Segovia....*...*. 9*80 » '
FarroL....«.^eo 0**8̂ - » Sevilla   0**9 *
§erona,.. • • • . . . . »  0**6 , a Soria............... • . .  0*89, v
31jón..'........... 9**8 ■ » Tarragona....• •• . .9**5. »
granada •• .•••«.. 9*80 , » Talavera la íñéina. .0*70
Buadalajara...... 0*88 ' » feruel....» .•• .• .. 0É3§ b :
laro,............ ...o . 0**1 £ T oledo........... I*i§ -
Eudlva«...o«e»... 0*̂ 1 á dúdela... . . . . . . . .  0*66 »
Huesca... n. • • •«.. »■ Valónela. 0*80 >
Jaén....... . . . . . .  » V^lladolid...o,. . .  9**̂  *
Jerez de.Trontara, 0*1©.; *. Yigo.....................  0**6
León... . . . . .  o..». 0*80 s Vitoria.. ...o».a.* O'*!* s-
Lérida.,.....®... 0*20- % ñ a m o r a . »
Uñares  ........ 9**5?; » Zaragoza.... . . . . .  0**0

Bolsas extranjeras.

París 21 de Julio de 1896. 
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ©xtariOF,» 4 t
l Idem ía» fd. interior. á « ■

fm ém  espa- ? Jdem amorti âble al S 109 • ^ • a. .  á &
ñelce.. . . . .  ¿ .Idemíd. al % por. 110 exterior. ,, e i  §

f ídem id. @13 por í 0 9 , e x t a r i @r á á  *
i  \  Cbl i gsc i oneS' deCuba. . . . . . . ,  é  86D00

fondos ■ fresa- ( 8 por 110   á }Qim ■.
ceses. ( 8 Ij* per 1 09 . . . . . . . . . . o . . . . . . I  105*85

Consolidados i i g l e s s s . o t »  A flS‘E0

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
á la vista, libra esterlina, 9̂*78.poetas.

Idem á sesenta días vista, ídem id., 19*65 ídem.
Farig á la vista» temeos, neneñoiG, I8‘40.

ANUNCIOS

G  u ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  m
aS© da 1896. —• Se halla de venía en el 

Almacén de la Glcetá. bi Madrid, situad© es
la planta taja del Ministerio de li  CM>ems~‘ 
o ié n , á  lo s  precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.
Segunda. ídem..«. . . * . .  ©.. .  1%

■ Tercera ídem.. . . . . . . . . .  3
Tfi& rústica, , v - 5

4  BMIMISTBAGIÓK B 1  L K 'm O É T Á  BE  
**í!.Lá»'r®élamfteSoa@s d i dñ-lu G asb ta  q m
«xtreví® ¡mym  á«jaá@ d© reribir Ion ins«rit®re«, g« h a f l i  
b?«s!snsDL«nt6 á m tm  d@ lm 4 fm d ím  sígniontcs i l  d® k  fü k a  
¿«1 ©jumplftT reátnmndo m  Mudrid, d§ días m  prevfu» 
«inn»'w méa pare los ius@rit©r#& d«l «xtrenjoro y tr«s m.mm 
f&m los d$ Ultramar; i i te d ié m te ®  q m  fu«ra:d« «stos plasos 
m  tó g ifá  Al 'pag t m  @ada n m  d# los ^otaLplaros q m  m  
fidUA. —I

ffEH SO  BE LAB AGUAS MINERO «MIDI BINALES B I  
la P«nfnsuk-é Islas adyaéintés. EdieiÓn oñeial.—So fm *  

é& m  §1, M m m é ^  do la-Ga®bta mMáJsm® k m u m x  safe. 
®|ompkr. —1

SANTOS DEL DÍA 

San Apolinar, Obispo y  m á rtir , y  San Liborio, Obispo. 

Unaroata horas m  las monjas de Santa María Magdalena.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO»—A las ocho y media.— 
FfisoSón 42 de abono,—Turno par.—Día dé moda.—ér& Vgo*
n o tti .

(Intermi dios en el jardín por la banda del HosfficúK)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las oého y.-troi 

enartos.—Los africanistas . — Cuadros disolventes*—-Reto? 
londrón.—El baile dé Luis Alonso. t '

TEATRO CIROO DE COLON —A las  nnov®.—Los cora*
ceros.—Las hijas del Zebedso.—Bl. marqués, de Cabritilla. 
(monólogo).—Los africanistas.

TEATRO Y CIRCO D I  PARISH.—A t e  n^«vefr--Gram 
gal».—El notable y valiente domador español Sr. M a lte , erjk 
sus leones amaestrados.—El número, de ákacción titulado 
«El Arca d«/Noé», y despedida de lo t  hermanea Moubars. 

Entrada» ñO céntimos.


